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A.- MEMORIA INFORMATIVA 
 

1.- INFORMACIÓN URBANÍSTICA RELATIVA A LAS CONDICIONES GEOGRÁFICAS DEL 
TERRITORIO ORDENADO. 

 

1.1.- Las características naturales del territorio: 

1.1.1.- Geología, Litología y Geomorfología 

 

Estos dos factores del medio físico van íntimamente ligados en cualquier territorio por lo 

que se tratan conjuntamente dentro del apartado de medio del medio físico. Así, la geomorfología 

guarda una estrecha relación con la geología, la edafología y por supuesto con la climatología. 

Es por esto que conviene realizar un análisis sintético aunque dada la conveniencia del estudio, 

se inventarían y analizan de forma separada los elementos que se integran en este apartado. 

 

 

Geología 
 

Nos encontramos en el dominio estructural de las “alineaciones costeras” que aparecen a 

levante de la extensa “zona tabular del Maestrazgo”. Este amplio sector sublitoral de la provincia 

de Castellón se caracteriza por la presencia de una serie de alineaciones montañosas paralelas a 

la línea de costa y separadas por valles intermedios tipo graben (fosas tectónicas). Las 

direcciones generales de las grandes estructuras son NNE-SSW, coincidentes con las 

estructuras catalánides, aunque su origen está más vinculado a fases distensivas posteriores y 

simultáneas a la formación del óvalo de Valencia y la fosa Balear, al igual que sucede con las 

depresiones litorales situadas más al Sur. 

La franja costera corresponde a las denominadas “planas litorales”, en concreto a la de 

Cabanes-Oropesa, que forman parte del margen oriental de la cuenca balear, de fuerte carácter 

subsidente y constituidas por un sustrato terciario de facies marinas o costeras y un potente 

relleno cuaternario aluvial. En estas llanuras proliferan las zonas deprimidas y más o menos 

subsidentes en las que se desarrollan marjales y albuferas.  

Para la descripción geológica detallada del ámbito de actuación nos basamos en la hoja 

616 (Vilafamés) del Mapa Geológico de España a escala 1/50.000 publicado por el Instituto 

Tecnológico Geominero (ITGE). 
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En el estudio de la geología contenido en este apartado se ha realizado un análisis de las 

unidades geológicas, detallando las características y estratigrafía de los distintos periodos 

geológicos a los que corresponden los materiales que se pueden encontrar a lo largo del ámbito 

de estudio, a partir de la imagen siguiente. 

 

 
Figura 1. Mapa Geológico del entorno de Oropesa del Mar 

Fuente: Instituto Geológico y Minero de España, http://www.igme.es 

 

El fondo de los valles principales está ocupado por acumulaciones de materiales coluviales-

aluviales, en los que la pendiente tiende a suavizarse considerablemente respecto a las laderas 

que los encierran, configurando amplias llanuras que enlazan con la plana litoral. Estos depósitos 

cuaternarios han sido asimismo erosionados por los cauces de los numerosos barrancos que 

principalmente provienen de la Serra d’Orpesa, creando en ocasiones taludes subverticales que 

constituyen los márgenes de los cauces. No aparecen materiales paleozoicos, y los 

pertenecientes al Trías Germánico que aparecen en la región ocupan cierta extensión discretas. 

También afloran en determinados puntos areniscas y argilitas del Buntsandstein, con su típica 

coloración rojiza, y dolomías finamente tableadas pertenecientes al Muschelkalk, aunque no 

aparecen materiales asociados al Keuper. 

Las calizas y dolomías del Jurásico y Cretácico basal (Dogger – Berriasiense) afloran en la 

ladera oriental del monte del castillo de Miravet. Tampoco aparecen las areniscas y margas 
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asociadas a las facies Weald (Hauteriviense-Barremiense) que se sitúan sobre la anterior 

formación jurásico-cretácica. 

 

 Triásico 

Los materiales triásicos afloran, entre otros parajes en zonas como las Agujas de Santa 

Águeda y al oeste del Rochal, discordantes sobre los materiales paleozoicos. El Triásico Inferior 

(Facies Buntsandstein) está constituido por tres tramos bien diferenciados; el tramo inferior (Tb1) 

es de argilitas arenosas y micáceas, de color rojo, con intercalaciones de areniscas. El tramo 

medio (Tb2) está formado, casi exclusivamente, por Arenisca ortocuarcíticas rojas. El tramo 

superior presenta litología de argilitas, muy similares a las del tramo inferior. El espesor de este 

conjunto litológico se estima en 180 metros. El Triásico Medio (Facies Muschelkalk) tiene 

carácter regresivo y se sitúa en concordancia sobre las argilitas del tramo superior, sin que se 

haya podido reconocer la presencia de materiales de tránsito, margas abigarradas en Facies Röt, 

muy características en sectores más meridionales. 

El Triásico Superior (Facies Keuper) está formado por arcillas y margas versicolores, 

mayoritariamente rojas, con yesos, de carácter netamente continental. Presenta algunas 

pequeñas intercalaciones de dolomías tableadas y margocalizas negras. 

 

 Cretácico 

Dentro del grupo de los materiales cretácicos, se distinguen dos pisos de antigüedad, el de 

mayor cronología se compone de calizas y margas del aptiense, edad gargasiense; el otro más 

moderno se denomina aptiense-clansayiense y son calizas. 

 La Sierra de Oropesa, que se encuentra dividida transversalmente de este a oeste por una 

falla (zonas Sorrives y Tossal Redó), se compone, en su mayor parte, de materiales 

pertenecientes al segundo piso cretácico mencionado, a excepción de una pequeña extensión 

perteneciente al primer piso, situada al norte y en contacto con dicha falla y que se prolonga por 

el pie de la vertiente oriental de la Sierra de Oropesa. Es éste material geológico el  mismo que 

predomina por la parte denominada Campo de Batalla y zona costera hasta La Punta de la 

Cueva 

En el límite municipal donde se encuentra la zona de Sorrives se puede apreciar una 

pequeña extensión caracterizada por areniscas y calizas del período cretácico, época inferior y 

edad albiense, así como en la zona donde se emplaza el casco urbano de Oropesa. 

Los materiales del borde de la plana son mayoritariamente cretácicos. En la mitad 

meridional el dominio corresponde a materiales de edad Aptiense, mientras que en la mitad 

septentrional corresponde al Cenomaniense. Para la descripción detallada de los materiales 
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cretácicos, se subdividen en cuatro conjuntos, correspondientes a las edades Cretácico basal, 

Aptiense, Albiense y Cretácico superior que, de manera general, coinciden con unidades 

hidrogeológicas bien definidas. 

El Cretácico basal presenta una serie muy condensada respecto sectores más 

septentrionales del Maestrazgo. Sólo se han localizado dos afloramientos, muy reducidos, de 

materiales pertenecientes al Hauteriviense-Barremiense, en el Portell, al sureste de Alcalá de 

Chivert, y al sur de la Escucha, en la vertiente oriental de Sierra de Irta. En el resto del área, al 

igual que ocurriera con los materiales del tránsito Jurásico – Cretácico, han sido totalmente 

erosionados. La litología de estos materiales es de calizas y margas, coronadas por un tramo de 

calizas oolíticas, pertenecientes al Barremiense Superior. 

El Aptiense es el piso mejor representado en el área de estudio, tanto por su espesor como 

por la extensión de sus afloramientos. Se encuentra en la Sierra de Oropesa además de en la 

Sierra de Les Santes, Ferradura, alrededores de Torreblanca, y en la alineación Cuevas de 

Vinromá – Vilanova de Alcolea. A pesar de esta abundancia de afloramientos, es difícil encontrar 

puntos en los que se pueda levantar la serie estratigráfica completa, ya que estos materiales se 

encuentran afectados por fallas que, aunque de escasa significación tectónica, en muchas 

ocasiones interrumpen la normal sucesión de los diversos tramos. 

El Albiense, a efectos prácticos, se considera como un conjunto de materiales margo-

arenosos, de naturaleza continental con influencias marinas, que corresponden a las “Areniscas 

del Maestrazgo”. Los materiales atribuibles al Albiense aparecen en el Mortorum, Els Perchets, 

inmediaciones de Torreblanca, río San Miguel y en el borde oriental de la Sierra de Irta, cerca de 

las Fuentes de Alcocebre. 

En el Cretácico superior se incluyen los materiales pertenecientes al Senoniense, 

Turoniense y Cenomaniense, además de algún tramo que pudiera corresponder al Albiense 

Superior, que se engloba en este conjunto para una mejor definición de las unidades 

hidrogeológicas. Los materiales del Cretácico Superior afloran principalmente en el sector central 

del borde de la plana, entre la carretera de la Ribera de Cabanes a Cabanes y el límite entre los 

términos municipales de Cabanes y Torreblanca.  

 

 Cuaternario 

De esta cronología hay que destacar la presencia de material coluvial y aluvial. Este tipo de 

depósitos ocupan gran extensión también, pero principalmente en las inmediaciones que rodean 

a la zona urbana. Las situadas al oeste, como son la parte más baja de la falda oriental de la 

Sierra de Oropesa, son materiales cuaternarios coluviales los cuales ceden protagonismo, en el 
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resto de inmediaciones y zona de la costa hasta el límite norte del municipio, a los materiales 

aluviales.                            Sobre todo constituyen el relleno de zonas llanas.  

 

 

Litología 

 

La litología del entorno del área de estudio se ha obtenido en base a los trabajos realizados 

por la COPUT en el año 1998 (Litología, aprovechamiento de rocas industriales y riesgo de 

deslizamiento en la Comunidad Valenciana), y en concreto para la información referente a la hoja 

616. 

Tal y como se ha comentado anteriormente, esta cartografía se presenta a partir de los 

mapas de la Serie Cartografía Temática realizado por la Conselleria d’Obres Publiques, 

Urbanisme i Transports, de la Generalitat Valenciana referente a “Litología, Aprovechamientos y 

Riesgo de Deslizamiento en la Comunidad Valenciana”, y se obtiene como consecuencia del 

análisis y combinación de litologías, composición, estructura, tectónica, pendientes, formas del 

relieve y pluviometría, así como una serie de factores tanto variables como constantes que 

influyen en este tipo de procesos.  

En este caso, el término municipal de Oropesa del Mar se caracteriza, por dos grupos de 

materiales. Estos pertenecen al grupo de rocas no consolidadas, en concreto: arcillas, calcarias, 

calcarias y margas y calcarias tovacias. En cuanto al segundo grupo de materiales serían los no 

consolidados: cantos, gravas y arcillas, y limos, gravas y cantos. 

 

El gráfico siguiente muestra la relación, en porcentaje, de cada uno de los materiales 

litológicos que se inventarían en la totalidad de la superficie del término municipal de Oropesa. 

 

27%

24%17%

28%

3% 1%

Areniscas
Calcáreas
Calcáreas y margas
Cantos y graveras
Cantos, gravas y arcillas
Arcillas

 
Figura 2. Distribución en % de los materiales litológicos en el municipio de Oropesa del Mar 
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Además ello, la distribución sobre el terreno de los mismos, a lo largo del término municipal 

de Oropesa, se muestra en la figura de la página siguiente (para mayor detalle, véase Anexo 

Cartográfico, Mapa 8). 

 

 
Figura 3. Distribución de los materiales litológicos en el término municipal de Oropesa del Mar y en torno 
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Geomorfología 

 

Se ha considerado en este trabajo que la geomorfología de la zona que nos ocupa no 

puede ser contemplada de forma separada del sistema del que forma parte; de esta manera al 

considerar una extensión superior a la del término se observan un más amplio y variado conjunto 

de subambientes morfológicos que permite integrar el municipio de Oropesa del Mar de una 

manera más global. 

La geomorfología facilitará una correcta interpretación de la textura y composición de los 

suelos que encontramos, suelos que se han formado por previa alteración y transporte de los 

materiales geológicos originales, dado que estas características determinan y condicionan, por 

ejemplo, el depósito de los materiales transportados. 

El municipio de Oropesa del Mar está encuadrado en la Depresión o Plana de Valenciana, 

que junto al Sistema Ibérico y Sistema Bético, son las tres grandes unidades geomorfológicos 

entre las que se emplaza el territorio administradito de la Comunidad Valenciana. 

Esta unidad, también conocida como Alineaciones Costeras, coincide geográficamente con 

la zona oriental fallada del Maestrat, con estructura catalánide, es decir con dirección NNE-SSW. 

Consiste en una red de fracturas con orientación catalánide y una serie de elevaciones alargadas 

y depresiones intramontañosas. 

La Plana Valenciana es, por tanto, una zona deprimida cerrada por el oeste y norte por el 

Sistema Ibérico y por el sur por las cordilleras béticas; ésta ha ido ganando terreno en los últimos 

milenios al Mar Mediterráneo, con el que limita por el este. 

Al converger en esta unidad los sistemas ibérico y bético han dado lugar a estructuras 

complejas y deprimidas que han causado el hundimiento progresivo del arco valenciano. Esta 

depresión ha sido posteriormente aterrada por sedimentos recientes aportados por los ríos Túria 

y Xúquer, y más al norte, por los ríos Palancia y Mijares. 

No obstante, en las estribaciones occidentales del término municipal de Oropesa existen 

numerosas formaciones abruptas que aportan otro carácter al entorno de estudio, dado que esta 

zona abarca sectores de fuerte pendiente ocupados por relieves abruptos que se forman junto a 

las extensas áreas llanas correspondientes al fondo de valle mencionados. 

Los relieves mayoritariamente carbonatados que conforman las sierras de Oropesa y la 

Ferradura presentan morfologías que van desde pequeñas lomas suaves y de pendiente 

moderada (extremo septentrional de la sierra de Oropesa, el Collet o el Racó deTaulera) hasta 

sectores muy abruptos con proliferación de grandes escarpes rocosos (Els Armaris y el Alt de la 

Ferradura, entre otros). 
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Destaca la morfología singular que presenta la vertiente oriental de la sierra de Oropesa, 

caracterizada por la existencia de una serie estratigráfica muy aparente constituida por 

alternancia de potentes niveles masivos de calizas y paquetes menos marcados de areniscas, 

margas y margocalizas, presentando además una riqueza cromática que va desde tonos rojizos 

de calizas con elevado contenido férrico, bancos grisáceos a azulados de calizas y discretos 

niveles margosos amarillentos. 

Las grandes zonas llanas localizadas en el fondo de los valles del Xinxilla y Els Quarts, 

forman parte de los abanicos deltaicos que generan estos cauces, fundamentalmente el Xinxilla y 

en menor medida el barranco de la Rampuda. No obstante, aunque estos dos cursos fluviales 

son totalmente independientes, la formación de la llanura costera formada por ambos debe 

interpretarse conjuntamente, puesto que sus depósitos se han condicionado mutuamente, y de 

forma especialmente significativa en su sector más distal, próximo a la costa, en el que 

desaparece la morfología de abanico característica del sector proximal y medio de este sistema 

deposicional. 

Del mismo modo, las débiles pendientes características de esta Llanura Costera, tienden a 

suavizarse conforme nos aproximamos a la costa, pasando de valores próximos al 2% en el 

sector interior de la plana (desde la el vertice del abanico aluvial, a la salida del valle encajado en 

los relieves de la cuenca alta y media, hasta la vía del ferrocarril), a valores de sólo el 0,9% en 

los sectores deprimidos de saladares, marjales y albuferas costeras. 

Un ejemplo de la combinación de estas dos subunidades: Serra d’Orpesa y Llanura 

Costera, puede apreciarse en la imagen siguiente en la cual se aprecia el Modelo Digital de 

Elevaciones del municipio de Oropesa del Mar y su entorno inmediato (véase además anexo 

cartográfico, Mapa 6). 
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Figura 4. Modelo Digital de Elevaciones del área de estudio y su entorno 
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1.1.2.- Clima 

 

El clima representa un factor determinante para el desarrollo de cualquier actividad 

humana, es por ello que merece una especial atención dentro del análisis de las características 

del entorno objeto del presente estudio. 

El municipio de Oropesa del Mar, queda enmarcado dentro de la zona climática del Clima 

de la Llanura Litoral Septentrional, según la clasificación desarrollada por Clavero Paricio, P.L. 

(Valencia, 1994). Estamos hablando de un clima caracterizado por registrar unas precipitaciones 

anuales de unos 450 mm que se incrementan en localizaciones más septentrionales y con 

temperaturas medias que varían en enero alrededor de los 10º C mientras que las temperaturas 

medias estivales consideradas para los meses de julio y agosto, no suelen descender de los 25º 

C. No obstante, el elemento climático más característico es la elevada humedad relativa en el 

periodo estival, que posee un efecto suavizador de las temperaturas. 

Las precipitaciones máximas se producen durante el otoño, siendo progresivamente 

menores desde la costa hacia el interior mientras que las temperaturas sufren el proceso inverso, 

al igual que las oscilaciones térmicas ya que, en la dirección este-oeste, va disminuyendo el 

“efecto colchón” desarrollado por el Mar Mediterráneo. 

Estos datos caracterizan el clima como “clima mediterráneo puro”, un clima de gran 

estabilidad, a excepción de periodos muy definidos de inestabilidad atmosférica.  

La temperatura media anual de la zona litoral se establece en 17º C, lo que unido a la 

irregularidad pluviométrica determina su inclusión dentro de la franja denominada como del Clima 

de la Llanura Litoral Septentrional. 

Los valores que se representan a continuación corresponden a la serie de datos del 

periodo 1961-1990 para la temperatura y la precipitación y procederán del Atlas Climático de la 

Comunidad Valenciana, llevado a cabo por la Conselleria de Obras Públicas (1994). 

A continuación se presentan datos referentes a temperatura, pluviometría y régimen de 

humedad, régimen de vientos, así como la determinación de una serie de índices climáticos, que 

se obtendrá tras el análisis de estos y otros datos. Las referencias que a continuación se 

exponen son las obtenidas por las estaciones que se presentan en la siguiente tabla: 
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Códig
o 

Observatori
o 

Tipo Latitud Longitu
d 

Altitud Serie de 
Datos 

8-501 Castelló 

Termo-

Pluviométric

a 

390 59’N 00 02’W 47 1961-1975 

Tabla 1. Estaciones meteorológicas de referencia 

Fuente: Atlas Climático de la Comunidad Valenciana (Pérez Cueva, A.J., 1994) 

 

Temperaturas 
  

Las temperaturas del municipio de Oropesa del Mar son moderadas (valores que 

rondan los 17,4 0C de media anual), debido a la relativa proximidad del mar, dado que es 

prácticamente inapreciable la influencia de zonas más frías del interior (como la cercana Serra 

d’Espadà) lo que da a esta zona unos valores de temperatura anuales muy suaves, con inviernos 

ciertamente suaves y veranos calurosos, característica típica tanto de ésta como de otras zonas 

cercanas a la costa. 

A continuación, se presentan en grados centígrados, los valores de las temperaturas 

medias mensuales (1), media de las máximas mensuales (2), la temperatura media de las 

mínimas mensuales (3), las temperaturas máximas absolutas (4) y las temperaturas mínimas 

absolutas (5): 
 

ESTACIÓN DE CASTELLÓN (Serie 1961-1975) 
 E F M A My Jn Jl Ag S O N D Año

(1) 11.2 11.9 13.2 15.0 18.0 21.7 24.7 24.8 22.7 18.9 14.5 12.0 17.4

(2) 16.0 16.8 18.2 19.7 22.6 26.0 28.9 28.9 27.0 23.4 19.2 16.6 22.0

(3) 6.4 7.0 8.2 10.3 13.5 17.4 20.5 20.7 18.4 14.3 9.9 7.4 12.8

(4) 25.6 26.8 28.0 29.2 35.0 36.2 36.7 38.8 36.7 31.2 29.9 26.3 - 

(5) -1.8 -1.5 -0.4 3.2 6.6 11.1 16.0 14.3 9.8 6.0 0.4 -2.7 - 
Tabla 2. Temperaturas en la estación meteorológica de Castellón de la Plana 

Fuente: Atlas Climático de la C. Valenciana, 1961-1990. COPUT, Generalitat Valenciana, 1994 

 

Tal y como se observa en las tablas expuestas, los valores medios de temperatura se 

encuentran alrededor de los 17,4º C, mientras que los valores medios de los meses más fríos 
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no descienden en ningún caso de los 6,4º C. Por su parte, los meses más calurosos, las 

medias de las máximas mensuales se encuentran entorno a los 28,9ºC. 

Como se ha dicho anteriormente, se trata de una zona caracterizada por la elevada humedad 

relativa dentro del periodo estival, y la existencia frecuente de regímenes de brisas marinas 

que a lo largo de todo el año provocan este aumento de la humedad y determinan un efecto 

de amortiguación de las temperaturas a lo largo del año. Destacan las elevadas temperaturas 

máximas estivales, con máximas absolutas en los meses de verano que en ninguno de ellos 

descienden de los 35º C. 

El período frío, según Emberger, es aquel compuesto por el conjunto de meses con riesgo de 

heladas o meses fríos. Se entiende por mes frío aquel en el que la temperatura media de las 

mínimas es inferior a 70C. Según estas premisas la duración del periodo frío para el periodo 

estudiado es de un mes, para la estación estudiada y por ende para el municipio de Oropesa 

del Mar, comprendiendo únicamente el mes de enero. 

Por su parte, la duración del periodo cálido queda definida como aquel en que las altas 

temperaturas provocan una descompensación en la fisiología de la planta, produciéndose 

destrucción de sus tejidos o células. La duración de dicho periodo lo determinan el conjunto de 

meses en los que las temperaturas medias de las máximas alcanza valores medios superiores 

a los 30º C, no superándose este límite en la estación analizada. 

 

Pluviometría y Régimen de humedad 
 

Las siguientes tablas presentan la pluviometría media mensual (en mm) y los días medios de 

precipitación, de la estación termopluviométrica anteriormente utilizada, datos que pueden 

adoptarse perfectamente al municipio de Oropesa del Mar. 

 

ESTACIÓN DE CASTELLÓN (Serie 1961-1975) 
 E F M A My Jn Jl Ag S O N D Año 

Pm 25.4 28.2 30.5 33.3 36.5 26.3 11.7 33.7 70.2 103.1 47.7 41.5 488.1 

Dm 5.2 5.1 6.0 5.5 6.2 5.1 2.1 4.5 5.8 5.9 5.8 6.4 63.6 

Tabla 3. Pluviometría en la estación de Castellón 

Fuente: Atlas Climático de la C. Valenciana, 1961-1990. COPUT, Generalitat Valenciana, 1994 

 

Puede observarse como los datos de precipitación (488,1 mm) son ligeramente inferiores a los 

niveles medios de la Comunidad Valenciana, los cuales se encuentran alrededor de los 500-
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550 mm anuales. Tanto las lluvias de primavera como las lluvias otoñales, se producen en un 

corto espacio de tiempo, registrándose valores de hasta 103,1 mm caídos en tan solo 5,9 días, 

lo que hace pensar en la abundancia de lluvias torrenciales a lo largo de dichos meses. 

Como se puede observar en la tabla, octubre es el mes más lluvioso aunque también se 

registran importantes lluvias durante los meses de septiembre y noviembre, donde se alcanzan 

máximas superiores a la de los meses de primavera, meses que no se caracterizan por la 

abundancia de precipitaciones. 

En las siguientes gráficas se establece una relación entre las precipitaciones y la 

evapotranspiración potencial media, lo que dará a conocer la extensión y duración del periodo 

seco a lo largo del año: 

 

E F M Ab My Jn Jl Ag S O N D
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Figura 5. Evapotranspiración media de la estación meteorológica de Castellón 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Atlas Climático de la C. Valenciana, 1961-1990 

 

Es una característica marcada del clima mediterráneo, un marcado periodo estival con bajas 

precipitaciones y altas tasas de evapotranspiración. En la gráfica puede observarse claramente 

este hecho. Es por ello que, según la propuesta de clasificación climática de Thornwaite, la 

zona queda enclavada dentro del Clima semi-árido, mesotérmico, poco o nada de superávit en 

invierno y con un Índice de Aridez según Martonne para la estación de Castelló de 17,8. 

El periodo seco es dilatado en ambos casos, entre cinco y siete meses, en los cuales la 

diferencia entre la precipitación y el agua almacenada en el suelo menos la evapotranspiración 

potencial es menor que cero. 
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Régimen de Vientos 
 

Al objeto de caracterizar mejor el régimen aéreo de toda la zona situada en el entorno del 

aeropuerto, hemos procedido a configurar inicialmente el campo aéreo regional en función de 

los datos históricos disponibles en las series aéreas del observatorio del Puerto de Castellón 

(I.N.M.), concretamente localizado en el Grao (Obras del Puerto). Las limitaciones de ambas 

series se subsanan con los primeros registros del observatorio universitario en la plataforma de 

BP Oil. 

La velocidad del viento. La principal característica que desprenden los registros históricos de 

la velocidad aérea, en los observatorios de la región litoral de Castellón es que, en general, no 

se registran fuerzas elevadas. 

En este orden de conocimientos de los vientos comarcales, las observaciones más antiguas y 

continuas corresponden al Observatorio del Instituto Francisco Ribalta (INM) y comienzan en 

1941. Por ello y aun contabilizando la racha máxima diaria del viento, no son todo lo exactas 

que sería de desear para caracterizar todas las velocidades máximas. La serie inicial más 

completa abarca la década entre 1954 y 1963. Sobre más de diez mil lecturas de velocidad, tan 

solo una de ellas excedió de 61 Km/hora, sin sobrepasar alguna los 91 Km/h. Unas 120 

lecturas oscilaron entre 29 y 61 Km/h y todo el resto desciende de los 29 Km/h. 

En conjunto, toda la serie histórica (1941-1975) de observaciones en el Instituto Francisco 

Ribalta tan solo muestra un 0'025 % de las lecturas pertenecientes a los vientos denominados 

fuertes de más de 61 Km/h. 

Esta escasez de vientos fuertes, con mayor reducción de las calmas en la zona costera, viene 

reflejada en la serie de 35 años de observaciones del Puerto de Castellón (1949-1984). En ella, 

y sobre más de 38.000 lecturas, tan solo el 0'1 % son superiores a 54 Km/h, un 5'4 %, son 

vientos moderados entre 54 y 21'6 Km/h. y todo el resto, es decir un 94'5 %, se pueden calificar 

de vientos débiles o calmas. Ello, sobre un sistema de lecturas a 9, 12 y 16 horas, que no 

incluye rachas máximas diarias. 

 

Km/h N NE E SE S SW W NW %Total
0-3.6 2'7 2'8 4'9 5'1 4 2'1 4'3 3'9 29'8 

3.7-21.6 5'5 8'3 13'5 12'5 9'2 4'3 6'2 5'2 64'7 
21.7-54 1'3 1'4 0'5 0'1 0'3 0'3 0'4 1'1 5'4 

>54       0'1  0'1 
%Total 9'5 12'5 18'9 17'7 13'5 6'7 10'9 10'3 100 

Tabla 4. Velocidad aérea (Velocidad máxima en Km/h de los vientos dominantes) en el Observatorio  del puerto de 

Castellón (1949-1984). 
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Figura 6. Distribución de las velocidades medias año (Km/h), en el observatorio del puerto de Castellón(1949-1984) 

 

De este modo, todos los registros históricos conducen a afirmar que, sobre el litoral de 

Castellón, los vientos son mucho más débiles que los que afectan a otros sectores 

mediterráneos próximos, caso del litoral francés. 

 

La dirección de los vientos. La frecuencia direccional de los vientos viene caracterizada en su 

variabilidad espacial, dentro de las limitaciones expuestas, por las series de los distintos 

observatorios.  

La primera conclusión que se obtiene, es la del carácter moderado de los vientos locales con 

un 22,9 % de calmas. Asimismo, se observa que la mayor frecuencia anual corresponde a los 

vientos de levante: vientos del E dominantes entre los meses de abril y septiembre. A partir del 

mes de octubre, transición con vientos del NE, y hasta marzo, nueva transición NE, desde 

noviembre a febrero predominan los vientos del W. De tal modo que el mes de julio es el 

máximo de los vientos de levante y el mes de febrero el máximo del O. 

La frecuencia direccional del viento viene caracterizada, por la larga serie de observaciones del 

Observatorio del Puerto de Castellón (1949-1984). 
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Figura 7. Rosa anual de vientos (%) en el Observatorio del Puerto de Castellón (1949-1984). 

 

Resulta evidente el predominio anual de los vientos de componente marítima, especialmente 

del E. El contraste estacional es, asimismo, muy acusado, con un predominio de los vientos 

orientales entre marzo y octubre, con registro absoluto en julio, y un predominio, menos 

acusado, de los vientos de poniente entre noviembre y febrero, con diciembre como registro 

absoluto.  

Con los datos existentes es preciso concluir que la mayor frecuencia, sobre el litoral de 

Castellón, corresponde al viento de sector este (llevant). En el observatorio portuario, estos 

vientos del E representan anualmente el 18.9 % y, si se les añaden los vientos procedentes del 

NE, el porcentaje total alcanza un 31.4 %.  

 

Clasificación climática 
 

Según Clavero Paricio (Atlas Climático de la Comunidad Valenciana, 1994), tal como se ha 

comentado anteriormente, el área se encuadra dentro de la franja climática conocida como 

Clima de la Llanura Litoral Septentrional.  

Esta zona está caracterizada por precipitaciones medias de unos 480 mm anuales, 

produciéndose principalmente durante el otoño, con una fuerte influencia del Mediterráneo, lo 

que produce un efecto suavizante de las temperaturas, siendo éstas, más cálidas que en zonas 

más septentrionales. 

Para la estación de Castellón, el índice de humedad de Thornwaite, alcanza un valor de –26.5 y 

el índice de aridez es de 17.8, por lo que la zona queda clasificada dentro de un clima semi-

árido, mesotérmico, poco o nada de superávit en invierno (Tipo climático D B’3 d a’). 
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Por su parte Papadakis realiza una clasificación agroclimática que se considera como una 

caracterización a nivel macroclimático. En esta clasificación, se han de tener en cuenta las 

siguientes características como esenciales desde el punto de vista de la ecología de los 

cultivos: frío invernal, calor estival, el grado de aridez y su distribución a lo largo del año. 

Por tanto, la clasificación de Papadakis asigna el área de estudio dentro de un tipo de invierno 

Ci (Cítricos), tipo de verano g (Algodón menos cálido), un régimen de humedad Me 

(Mediterráneo seco), lo que lo clasifica dentro de la franja del clima Mediterráneo templado 

seco. 

 

1.1.3.- Edafología 
 

La formación de suelos viene en general determinada por la litología, el clima y los organismos 

vegetales y animales, interactuando en el tiempo para determinar los distintos horizontes 

edáficos existentes, así como su espesor, grado de desarrollo, etc. 

De todos ellos destaca la litología y la topografía como factores formadores, en primer plano 

mientras que el clima y la vegetación son factores que pueden ser considerados secundarios 

en su formación, aunque sí toman una mayor importancia en la formación de un determinado 

tipo de suelos específicos. 

También destaca la acción humana que especialmente en esta zona ha producido desde 

tiempo inmemorial transformaciones irreversibles, especialmente en las últimas décadas 

mediante los potentes y sofisticados medios mecánicos de transformación agraria. 

Los suelos encontrados en la zona de estudio son fundamentalmente regosoles calcáricos y 

calcisoles,  siguiendo la descripción y clasificación de suelos utilizada en el Mapa de Suelos del 

Mundo, Escala 1/5.000.000 de la FAO (1988). 

La información que aquí se cita procede de los datos del Mapa Geocientífico de la Provincia de 

Castellón (Diputación de Castellón, 1987) y a partir del análisis del mapa geológico del IGME, 

escala 1/50.000, de las hojas correspondientes al ámbito de estudio (616 y 617). Además de 

ello, se ha consultado la definición de cada uno de los suelos en la página web del servicio de 

edafología de la Universidad de Extremadura (http://www.unex.es/edafo/index.html, Fecha de 

consulta: 11-01-08). 

Concretamente en la zona de estudio, se encuentran varios tipos de suelo, que pasamos a 

describir detalladamente a continuación.  
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 Fluvisoles 
Se trata de suelos poco evolucionados, de reciente aportación y siempre asociados a la 

existencia de aportaciones irregulares de materiales aluviales como resultado de avenidas y 

crecidas de ríos y ramblas del entorno de la zona de estudio, concretamente en el entorno del 

Río Chinchilla. No obstante también se dan este tipo de suelos en el entorno del núcleo urbano 

de Oropesa, extendiéndose de norte a sur entre l’Hostal y Els Quarts. 

Muestran escaso desarrollo de los horizontes edáficos, a excepción de un horizonte A ócrico. 

Su característica principal es la existencia de estratificaciones de materiales aluviales y la 

aparición de horizontes A de acumulación de materia orgánica enterrados por sucesivos 

aluviones. 

Los fluvisoles hallados en la zona de estudio pertenecen a la unidad de fluvisoles calcáreos, 

con un contenido en materia orgánica bajo y un importante contenido de carbonato cálcico, 

generalmente de uso agrícola y con una serie de limitaciones como la pedregosidad y 

limitaciones debido a sus características físicas y/o químicas.  

 

 Cambisoles 
Los Cambisoles son suelos que se desarrollan sobre materiales de alteración procedentes de 

un amplio abanico de rocas, entre ellos destacan los depósitos de carácter eólico, aluvial o 

coluvial. Se trata por tanto, de materiales que permiten un amplio rango de posibles usos 

agrícolas. Sus principales limitaciones están asociadas a la topografía, bajo espesor, 

pedregosidad o bajo contenido en bases: en zonas de elevada pendiente su uso queda 

reducido al forestal o pascícola 

Se trata de uno de los suelos más abundantes en todo el municipio de Oropesa del Mar 

distribuyéndose también por el entorno del río Chinchilla en les Amplàries o la Mollonada, en el 

sector septentrional del área de estudio. También tienen una importante presencia en la zona 

del Racó del Peret o el Conillet (ambas zonas al oeste del municipio y formando una franja 

paralela a la línea de costa), en el entorno de la marjal de Oropesa así como en las 

estribaciones orientales de la Sierra de Oropesa. 

En este caso se encuentran varios tipos de cambisoles: calcáreos, gleicos y crómicos. Los 

primeros se caracterizan por presentar un elevado porcentaje de carbonatos en su 

composición, los gleicos por presentar propiedades gleicas (suelos que en ocasiones presentan 

saturación de agua). 
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 Calcisoles 
Se trata de suelos que tienen como horizontes de diagnóstico un A ócrico y un B cámbrico, 

ambos con un horizonte cálcico o petrocálcico, desarrollándose principalmente sobre limos en 

conos de deyección, margas cretácicas y terciarias en topografías suaves. El material original 

lo constituyen depósitos aluviales, coluviales o eólicos de materiales alterados ricos en bases.  

La vegetación natural es de matorral o arbustiva de carácter xerofítico junto a árboles y hierbas 

anuales, por lo que generalmente se asocian a zonas forestales 

A lo largo de la zona de estudio, tan sólo se presentan calcisoles háplicos en una reducida 

extensión, concretamente an la zona de les Platgetes, en el sector sur del municipio. La mayor 

parte de los Calcisoles son de uso agrícola, aunque su capacidad de uso puede variar en 

función de un efecto de formación de costras calcáreas que caracteriza estos suelos, 

principalmente destinados a regadíos. 

 
 Leptosoles 

Los leptosoles son suelos limitados en profundidad por roca continua y coherente o por material 

altamente calcáreo o suelos formados a partir de material no consolidado muy pedregoso, 

presentando como horizontes un A ócrico, móllico o úmbrico, con posible presencia de un 

horizonte B cámbico. 

Las propiedades más destacables son la buena capacidad de retención de agua, baja 

profundidad del suelo, y un elevado contenido en materia orgánica lo que les confiere una alta 

estabilidad estructural. Se trata de suelos de uso forestal, con buena productividad. 

Se trata de suelos que a lo largo del área de estudio tan sólo se localizan en las zonas más 

abruptas del término municipal, es decir en la propia Sierra de Orpesa, en parajes como Els 

tres barrancs, El Racó de Rita o Cantallops. 

Dentro del grupo de los leptosoles se presentan tanto los leptosoles crómicos como los 

réndsicos. 

 

 Arenosoles 
Los Arenosoles son suelos que se desarrollan sobre materiales no consolidados de textura 

arenosa que, localmente, pueden ser calcáreos, aunque en pequeñas áreas puede aparecer 

sobre areniscas o rocas silíceas muy alteradas y arenizadas. 

Aparecen sobre dunas recientes, lomas de playas y llanuras arenosas bajo una vegetación 

herbácea muy clara y, en ocasiones, en mesetas muy viejas bajo un bosque muy claro. En 

zonas de clima templado, se utilizan para pastos y cultivos, aunque pueden requerir un ligero 

riego en la época más seca. 
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Este tipo de suelos se presenta en zonas muy cercanas a la línea de costa, concretamente en 

la zona de la playa de Oropesa, en parajes como la Antina del Tossalet o l’Albufera. 

1.1.4.- Hidrología 
 

Este apartado se ocupa del estudio de las propiedades, distribución y circulación del agua, 

específicamente del estudio del agua en la superficie de la tierra (hidrología superficial), así 

como la presente en el subsuelo (hidrología subterránea). 

Los ríos forman una red que reúne y drena hacia el mar las aguas que recogen de las 

diferentes cuencas hidrográficas: la cantidad y calidad de estas aguas se encuentra en relación 

con los procesos que se han desarrollado, tanto de origen natural como de origen antrópico, 

factor que ha determinado fuertemente las características de los ríos mediterráneos. 

Describir las características de los cursos de agua tanto superficiales como subterráneos que 

se localizan en el área de estudio y su entorno, consiste en reflejar la forma, los tipos y la 

cantidad y calidad del agua que se distribuye en el mismo. 

A su vez de las características de la red fluvial superficial y de otros aspectos como el tipo de 

suelos, la orografía del terreno se derivan en muchos casos las condiciones en que se 

encuentran las aguas subterráneas, aguas que son utilizadas en el ámbito mediterráneo 

principalmente para consumo humano y en mayor medida para su uso en agricultura. 

 

 

1.1.5.- Hidrología superficial 
 

En el término municipal de Oropesa del Mar existen varias formaciones montañosas de 

importancia, como es el caso de la Serra d’Orpesa, la cual discurre de norte a sur por el 

occidente del término municipal, asimismo, en el sureste del término municipal aparecen 

diversas pequeñas elevaciones montañosas como: El Bovalar, Tossal Gros y La Torre del 

Bellver.  

Los cauces existentes dentro del término municipal de Oropesa son de carácter temporal, estos 

cauces son El Riu de Xinxilla (al norte del término municipal) y los barrancos del Diable (en el 

sector centro-oeste), de Rampuda (en centro y sur del término) y de Bellver (al sur del término 

municipal) (véase Mapa 2: Ámbito de estudio).  

El Riu de Xinxilla tiene su origen en el Barranc de Miravet y Aljub d’Orpesa, los cuales se 

encuentran en el término municipal de Cabanes. Este río desemboca en el mar, justo en el 

paraje conocido como l’Embassament, el cual se encuentra al sur de la partida El Clot de 

Tonet. 
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El Barranc del Diable nace al este del paraje La Finestreta, muy cerca del término municipal de 

Cabanes, discurre por el norte del casco urbano de Oropesa y posteriormente emprende 

dirección sur hasta verter sus aguas al mar en la Platja de la Conxa.  

El Barranc de Rampuda se forma a partir de la unión de un barranco que se forma en las 

cercanías del Racó del Punxó y se conoce como Fuente del Señor, y de otro que se forma al 

este de les Muntanyes del Senyor y es conocido como Barranco de Chubellús; el punto de 

unión de ambos barrancos, dando lugar al inicio del Barranc de Rampuda, se encuentra entre 

la N-340 y la urbanización El Balcó. El Barranc de Rampuda finaliza en la Platja de la Conxa, 

prácticamente en el mismo punto que el Barranc del Diable. 

El Barranc de Bellver se origina en las faldas de la Serra d’Orpesa, cerca del cerro Molló Roig, 

y toma dirección sur hasta alcanzar el mar en Les Platgetes, al este de la Platja de Bellver. 

Estos cauces pertenecen a la Cuenca Hidrográfica del Júcar, la cual posee una extensión de 

42.988,6 km2 y se distribuye en las comunidades autónomas de Aragón, Castilla-La Mancha, 

Cataluña y Comunidad Valenciana. La Cuenca Hidrográfica del Júcar engloba la totalidad de la 

provincia de Castellón y gran parte de las provincias de Alicante y Castellón, en concreto en 

Castellón ocupa 5.829,72 km2 de los 6.673 km2 que posee la provincia.  

 

1.1.6.-Hidrología subterránea 
 
El municipio de Oropesa se encuentra como hemos visto dentro de la Cuenca Hidrográfica del 

Júcar. Concretamente, queda incluido dentro del Sistema de Explotación Nº1 Cenia-

Maestrazgo, y lo integran en parte las unidades hidrogeológicas: 08.07 (Maestrazgo), 08.11 

(Plana d’Oropesa-Torreblanca) y 08.12 (Plana de Castellón). 

Debido a la dificultad para el estudio de los recursos subterráneos de un área muy concreta, se 

analizarán los recursos hídricos a nivel de sistemas de explotación, aunque se intenta 

profundizar en el estudio de aquellos acuíferos que, por la importancia de sus características y 

de las operaciones que sobre su superficie se desarrollen, pudieran verse afectados de manera 

importante por esta actividad. 

En cuanto a acuíferos se refiere, el área se emplaza sobre los subsistemas Plana de Oropesa-

Torreblanca y Maestrazgo, pertenecientes al Sistema Javalambre-Maestrazgo, que se extiende 

por el norte y centro de la provincia de Castellón. 

El área de estudio está compuesta por materiales permeables y semipermeables, rocosos con 

drenaje favorable por escorrentía superficial alta e infiltración aceptable. Los acuíferos 

existentes en la zona, de manera aislada, estarán limitados a zonas de fisuración de la roca. 
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Figura 8. Subsistema del Maestrazgo 

 

 
Figura 9. Subsistema Plana de Oropesa-Torreblanca 
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Balance Hídrico 
 

La alimentación del Sistema Javalambre-Maestrazgo procede de la infiltración del agua de 

lluvia y la descarga por emergencias, descargas directas a ríos, salidas laterales a otros 

sistemas, salidas al mar y bombeos en las Planas de Vinaroz y Oropesa. En la tabla siguiente 

se presenta el balance orientativo de este sistema. 

 

 
Tabla 5. Balance Hídrico del Sistema Acuífero  Javalambre-Maestrazgo.  

Fuente: “Las Aguas Subterráneas en la Comunidad Valenciana”. Instituto Geológico y Minero 

de España. 

 

 

Calidad de los recursos hídricos 
 

Las aguas subterráneas están en principio más protegidas que las superficiales de las 

actuaciones antrópicas, sin embargo también sufren procesos de degradación, acentuados en 

aquellos casos que por su proximidad a la superficie se realiza de manera más rápida la 

incorporación de sustancias contaminantes en cantidades que superan la propia capacidad de 

autodepuración del acuífero. 

Según otros estudios realizados por el Instituto Tecnológico Geominero de España, 

concretamente en su estudio Los Recursos Hídricos en la Comunidad Valenciana (1996), en la 

unidad hidrogeológica Plana d’Oropesa-Torreblanca la calidad natural está sectorialmente 

alterada, generalmente por actividades agrícolas y fenómenos de intrusión, que han originado 

la incorporación a las aguas subterráneas de nitratos y cloruros fundamentalmente. Asimismo, 

cabe destacar que la Plana de Oropesa–Torreblanca se encuentra, según la misma 

publicación, entre las áreas que presentan procesos de intrusión marina más intensos.  
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En general, las aguas subterráneas del Sistema acuífero Javalambre-Maestrazgo son en 

general de buena calidad para cualquier uso, excepto en ciertos sectores de las Planas, donde 

la calidad ha sido alterada por las actividades humanas. 

En el subsistema Maestrazgo la facies hidroquímica es bicarbonatada cálcica con residuo seco 

inferior a los 600 mg/l; y el subsistema Plana de Oropesa-Torreblanca presenta facies 

bicarbonatada cálcica, en los límites de alimentación subterránea, que pasa gradualmente a 

clorurada-sódica en dirección a la costa, y con residuo seco comprendido entre 200 y 4.500 

mg/l con contenidos en ión cloruro que supera los 3.000 mg/l.  

En la Plana de Oropesa-Torreblanca, tal y como se ha comentado anteriormente, la calidad 

natural de las aguas subterráneas está degradada por fenómenos de intrusión marina y por 

efecto de las prácticas agrícolas. El incremento de los cloruros debido al avance del agua del 

mar es la problemática más importante en la zona, las prácticas agrícolas y los vertidos 

incontrolados han provocado un aumento de los nitratos y la presencia casi generalizada de 

nitritos, amoníaco, materia orgánica y metales pesados. 

 

Accesibilidad a los recursos hídricos subterráneos 
 

Esta información se basa en la publicación realizada por la Conselleria d’Obres Públiques, 

Urbanisme i Transports “Accesibilidad Potencial a los recursos hídricos en la Comunidad 

Valenciana”. La zona se caracteriza por poseer una accesibilidad potencial a los recursos 

hídricos subterráneos caracterizada como alta en casi toda la mitad norte del municipio y en el 

suroeste del mismo, y como media en gran parte de la mitad sur del término municipal y en una 

pequeña franja que discurre de norte a sur por el noroeste (véase Mapa 9: Vulnerabilidad a la 

Contaminación y Accesibilidad a los acuíferos). 

Esta media-alta accesibilidad (véase figura de la página siguiente) puede venir relacionada, tal 

y como se ha expuesto en anteriores apartados, con la permeabilidad que presentan los 

materiales base del municipio.  
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Figura 10. Accesibilidad a los recursos hídricos subterráneos 
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1.2.- El aprovechamiento del territorio. 

 

Una primera aproximación a los Usos del Suelo en el término municipal de Oropesa del Mar la 

proporcionan los datos obtenidos a partir del “Anuario Estadístico Municipal y Comarcal” 

editado por el Institut Valencià d’Estadística y de la página oficial del propio Institut Valencià 

d’Estadística y que suelen dividirse en diferentes categorías, si bien, en el Término Municipal 

de Oropesa del Mar puede diferenciarse dos categorías: suelos  agrícolas y urbanos.                                    

 

 

-Suelos Agrícolas 

 

Son ocupados principalmente por cultivos teniendo una destacada importancia los cultivos 

citrícolas (naranjos y mandarinos), así como los cultivos hortícolas que también ocupan una 

importante superficie y ya en menor medida, cultivos de árboles frutales. Dentro de esta 

clasificación también se incluyen los suelos forestales y las zonas de pastos y prados. 

 

Municipio 
Superficie 
Total (ha) 

Cultivos 
(ha) 

Prados 
y 

Pastos 
(ha) 

Forestale
s (ha) 

Otros 
(ha) 

Oropesa del 
Mar 

2658 761 0 1431 4660 

Tabla 6. Usos del suelo principales en el municipio de  Oropesa del Mar 

Fuente: Anuario Estadístico Municipal y Comarcal de la Comunidad Valenciana, 1991 

 

 

-Suelos Urbanos 

 

En este tipo de suelos se incluyen tanto zonas residenciales como zonas industriales. A su vez, 

los suelos urbanos residenciales pueden incluir infraestructuras como carreteras, camping, 

cementerios, etcétera. 

A continuación se expone la clasificación y calificación urbanística aproximada de los terrenos, 

según la clasificación siguiente: Suelo Urbano (SU), Suelo Urbanizable (SUR) y Suelo No 
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Urbanizable (SNU); la calificación correspondiente es la siguiente: Residencial (R), Industrial (I), 

Terciario (T), Dotacional (D), Rústico Protegido (RP), y No Protegido (RNP). 

 

 

 

Calificación del Suelo (hectáreas) Clasificación del Suelo (hectáreas) R I T D RP RNP 
SU 327,04 303,04 0 0 24   
SUR 820,44 610,44 15 0 195   
SNU 1512,52            763,7 748,82 

Tabla 7. Planeamiento urbanístico del municipio de Oropesa del Mar 

Fuente: Planeamiento Urbanístico en la Comunidad Valenciana. COPUT, 1999 

 

No obstante, el planeamiento urbanístico se detalla en puntos posteriores con mayor detalle, 

extensión y de forma mas actualizada.  

 

 

Capacidad de Uso Agrario del Suelo 

 

Hecha esta primera aproximación a los usos del suelo en el término municipal de Oropesa del 

Mar, en este apartado se trata de determinar el espectro de usos agrícolas que puede tener el 

suelo, basándose en el conocimiento de variedad de propiedades físicas y químicas. De las 

características de los suelos que se describen en el apartado de edafología, de su análisis y de 

la información publicada por la Conselleria de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte, en “El 

suelo como recurso natural en la Comunidad Valenciana” (Valencia, 1998), se deriva la 

productividad de los suelos y su capacidad de acogida para los diferentes usos, en especial el 

agrícola. Esta clasificación servirá posteriormente para jerarquizar su protección o bien 

caracterizar las afecciones de actuaciones posteriores, como por ejemplo la que nos ocupa. 

Basado en la metodología utilizada por la Soil Conservation Service del Departamento de 

Agricultura de los Estados Unidos y la modificación efectuada por el Servicio de 

Reconocimiento Agrario de Portugal, se encuentra adaptado al entorno mediterráneo según 

Sánchez et al. (1984) ("Metodología de la Capacidad de uso del suelo para la cuenca 

mediterránea”, I Congreso Nacional de la Ciencia del Suelo), en la que se amplían y cuantifican 

los factores limitantes de acuerdo con las características específicas de este entorno.  

Esta metodología define las Clases como el conjunto de suelos que poseen unas determinadas 

características primarias o presentan el mismo grado de limitaciones y/o riesgos de destrucción 

semejantes que afectan a su uso durante un largo periodo de tiempo. 
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Se presentan 5 Clases definidas por las letras mayúsculas A (muy elevada), B (elevada), C 

(moderada), D (baja) y E (muy baja capacidad). Estas Clases se caracterizan de la siguiente 

forma: 

 

 CLASE A CLASE B CLASE C CLASE D CLASE E 

EROSION 
(Tm/ha/año) 

0-7 7-15 15-40 40-100 >100 

PENDIENTE < 8% 8-15 % 15-25 % 25-45 % > 45 % 

ESPESOR (cm) > 80 40-80 30-40 10-30 <10 

AFLORAMIENTOS < 2 % 2 -10 % 10-25 % 25-50 % > 50 % 

PEDREGOSIDAD <  0 % 20-60 % 60-100 % Indiferente Indiferente 

SALINIDAD 
(mS/cm) 

< 2 2-4 4-8 8-16 > 16 

C. FISICAS 
Muy 

Favorable 

Favorable Moderada Desfavorabl

e 

Muy Desfav.

C. QUÍMICAS 
Muy 

Favorable 

Favorable Moderada Desfavorabl

e 

Muy Desfav.

EXCESO DE H2O Nulo Pequeño Moderado Gran exceso Encharcado 

Tabla 8. Caracterización de las diferentes capacidades de uso agrario del suelo 

Fuente: El suelo como recurso natural en la Comunidad Valenciana. COPUT, Valencia 1998 

 

A partir de esta clasificación se establecen diferentes limitaciones: 

 

Limitaciones mayores: son las propiedades desfavorables del suelo y su entorno, que 

restringen un uso determinado de forma permanente. 

Limitaciones menores: se corresponden con las propiedades desfavorables del suelo que son 

potencialmente subsanables. 

 

El exceso de agua está ligado a la textura arcillosa, a pendientes muy pequeñas y a una 

deficiente permeabilidad. La clase A, nunca presenta exceso de agua, siendo éste pequeño o 

moderado en las clases B y C. La clase D admite que este exceso sea grande. 

La aplicación de este método trata de determinar el espectro de usos que puede tener un 

suelo, basándose en el conocimiento de variedad de propiedades físicas y químicas. La 
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capacidad que aquí se analiza, trata de valorar y exponer los distintos usos agrarios y/o 

forestales a que pueden someterse los suelos del área de estudio. 

La COPUT incluye en esta publicación una clasificación del suelo según su capacidad, y que 

contiene las siguientes categorías: 

 

a) Capacidad de Uso Muy Elevada: Son unidades que presentan unas propiedades 

favorables para cualquier uso agrario, situados en pendientes llanas o muy suaves, que no 

tienen problemas de espesor y cuyas características tanto físicas como químicas son 

adecuadas. Además se trata de zonas que apenas sufren procesos erosivos destacables. En 

general se trata de zonas que no presentan ninguna limitación mayor, aunque en algunos 

casos si suelen presentar limitaciones menores.  

 

b) Capacidad de Uso Elevada: Son suelos que poseen una o varias limitaciones mayores de 

pequeña intensidad, aunque no dejan de presentar una clara vocación agrícola, pero eso sí, el 

tipo, número y grado de intensidad de las limitaciones reducen los tipos de cultivos potenciales. 

Las características más destacables son la falta de materia orgánica, abundante pedregosidad, 

escaso desarrollo de los suelos en profundidad...  

 

c) Capacidad de Uso Moderada: Las propiedades del suelo pueden llegar a ser 

desfavorables, entre las cuales destacan una pendiente moderada-alta, escaso espesor del 

suelo que no llegue a superar los 40cm, una alta pedregosidad o la mayor pérdida de suelo 

debido a la erosión hídrica. Como cabe esperar estas cualidades reducen en mucho las 

posibilidades de utilización agrícola y se extienden en una mayor superficie.  

 

d) Capacidad de Uso Baja: Esta clase representa el mayor número de hectáreas en la 

Comunidad Valenciana y representan unidades con limitaciones permanentes de tal intensidad 

que dificultan la dedicación agrícola, y en general suponen un gran impedimento para 

numerosos usos, ya que las actividades se desarrollan sobre materiales de origen no 

consolidado, con altos grados de erosión y con constantes afloramientos rocosos, unidos a un 

aumento de la pedregosidad y de la pendiente del terreno, que llegan a limitar de manera 

determinante el uso de estos suelos.  

 

e) Capacidad de Uso Muy Baja: Las limitaciones que presentan estos suelos son tantas y tan 

acusadas que ponen en serias dudas cualquier tipo de utilización. Cabe destacar que se 

acentúan de manera importante las características desfavorables que ya limitaban el uso de los 



Memoria del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Oropesa del Mar                                                                                 
 

   30  

anteriores tipos de suelos. Éstas características son pendientes ya superiores al 45%, el 

aumento del grado de Erosión (>100Tm/hectáreas/año), espesores del suelo inferiores a 10 cm 

e importantes y numerosos afloramientos rocosos.  

 

Dentro del término municipal de Oropesa del Mar, no existen zonas con capacidad de uso muy 

elevada ni tan siquiera elevada, dado que las zonas llanas del municipio, entre las que se 

engloba el propio casco urbano de Oropesa, se enmarca en una zona de capacidad de uso 

agrario moderado, tal y como se muestra en la figura siguiente. Además de parajes como les 

Amplàries, les Catalanes, la Torre o els Quarts, también se localiza una pequeña zona con esta 

misma categoría en el entorno de les Platgetes. 

Además de ello, también poseen una amplia presencia los terrenos con una capacidad de uso 

agrario bajo y muy bajo: las primeras se extienden por parajes como la Torre de Bellver, el 

Camp de Batalla, el Bovalar o las zonas más elevadas de la propia Serra d’Orpesa. Por lo que 

respecta a las zonas de capacidad muy baja, estas se adscriben a las zonas más abruptas del 

término municipal, como por ejemplo el racó del Punxó, el Coniller, els Tres Barrancs o 

Cantallops. 
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Figura 11. Capacidad de Uso Agrario en el T.M.  de Oropesa del Mar 

 

El gráfico siguiente muestra la relación, en porcentaje, de cada una de las clases en las que se 

clasifica la capacidad de uso agrario para la totalidad del término municipal de Oropesa del 

Mar. 
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Figura 12. Distribución en % de la capacidad de uso agrario en el T.M.  de Oropesa del Mar 
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1.4.- La diferente aptitud de los terrenos para su utilización urbana y los riesgos que 
pudieran dificultar la misma. 

 

La inclusión del estudio de los riesgos naturales en todo análisis o planificación territorial es hoy 

en día imprescindible. En ocasiones, la implantación inadecuada de usos y aprovechamientos 

sobre el territorio puede incrementar los riesgos naturales que se dan sobre el mismo, poniendo 

en peligro tanto la integridad del propio sistema como la de las actividades y personas que en 

él se asientan. Por tanto, los riesgos naturales constituyen en sí mismos factores limitantes a la 

actividad urbanística y el uso del territorio en general, y en muchas ocasiones han sido 

obviados en la macro y micro planificación territorial, lo que ha tenido consecuencias, en 

demasiadas ocasiones, desastrosas para personas y bienes materiales. 

Así en el presente apartado se analizan todos los principales riesgos naturales que se 

presentan a lo largo del término municipal de Oropesa del Mar. Así en el presente documento 

analizaremos los riesgos de contaminación de acuíferos, riesgos de inundación, riesgos de 

erosión, de subsidencia y colapso, de deslizamiento, riesgo sísmico y riesgo de incendios. 

 

 

1.4.1.- Riesgo de Contaminación de Acuíferos 
 

Todo proceso de gestión ambiental pasa por una utilización racional del recurso agua y 

particularmente del agua subterránea, por tanto el estudio de la vulnerabilidad de los acuíferos 

a la contaminación es prioritario para la ordenación de cualquier actuación. La vulnerabilidad a 

la contaminación de los acuíferos describe en alguna medida el grado de protección natural 

que el suelo y el medio geológico confieren a los acuíferos frente a los contaminantes, ya sean 

de origen natural o fruto de las actividades humanas.  

Los diferentes estudios disponibles para el establecimiento de la vulnerabilidad tienen en 

cuenta distintas variables, como son: la permeabilidad de los terrenos, el espesor de la zona no 

saturada, que eventualmente el agua tendría que atravesar hasta contactar con el nivel 

piezométrico -lo que le permitiría un cierto grado de autodepuración frente a la contaminación 

de tipo microbiológico- y por último la calidad actual del agua.  

En la elaboración de los mapas de vulnerabilidad se tienen en cuenta las hojas 

correspondientes al MAGNA, así como la información hidrogeológica disponible, entre la que 

cabe destacar la publicación de la Conselleria d’Obres Públiques, Urbanisme i Transports de la 
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Generalitat Valenciana "Vulnerabilitat a la contaminació de les aigües subterrànies per activitats 

urbanístiques a la Comunitat Valenciana" (Valencia, 1998). 

De las fuentes consultadas se desprende que el municipio de Oropesa del Mar, se encuentra 

dividido en varias zonas donde varía la clasificación de la vulnerabilidad del medio según una 

leyenda que abarca 5 categorías de vulnerabilidad: muy alta (V), alta (IV), media (III), baja (II) y 

muy baja (I), de las cuales, en el área de estudio tan sólo se encuentra representada dos de 

ellas, las de vulnerabilidad a la contaminación de las aguas subterráneas media y baja. 

A partir del análisis de la información proporcionada (véase figura de la página siguiente, así 

como el Anexo Cartográfico, Mapa 6: Vulnerabilidad a la Contaminación y Accesibilidad a los 

acuíferos), pueden observarse las diferentes zonas de vulnerabilidad de los acuíferos a la 

contaminación que a continuación pasamos a analizar: 

 

• Zonas de vulnerabilidad muy baja. Se trata de zonas sin acuíferos de interés y de muy baja 

permeabilidad y además si contienen algún nivel hídrico estas aguas son, en general, de 

calidad inadecuadas para cualquier uso. Estos sectores son aptos para cualquier uso 

urbanístico, si bien pueden actuar como factores condicionantes posibles problemas 

geotécnicos, aunque en este caso a lo largo del término municipal de Oropesa del Mar. 

 

• Zonas de vulnerabilidad baja. Se trata de áreas con protección natural efectiva a la 

contaminación de las aguas del subsuelo, en particular para las de calidad adecuada para 

abastecimiento urbano. Al igual que las de vulnerabilidad muy baja, se trata de sectores aptos 

para cualquier uso urbanístico, y recomendables para los usos industriales intensivos, y en este 

caso aparecen en el sector sur del término municipal entre los parajes de El Bovalar, la Torre 

de Bellver o les Platgetes, todos ellos en la franja más pegada al litoral, así como otra superficie 

situada algo más al interior, concretamente en el Tossal Redó y el Racó del Punxó, en la Serra 

d’Orpesa. Se trata de una categoría que comprende el 25% de la superficie del término. 

 

• Zonas de vulnerabilidad media. Se identifican por aquellos sectores en los que la calidad de 

las aguas es excepcional para el consumo humano y también apta para cualquier uso. En estas 

zonas los acuíferos carecen de protección natural efectiva frente a la contaminación del 

subsuelo y de sus aguas por parte de agentes físico-químicos. La adecuación de estos terrenos 

frente a la actividad urbanística, es aceptable ante cualquier tipo de uso residencial, pero en 

este caso deben condicionarse todo tipo de uso industrial que puedan suponer posibles 

afecciones sobre las aguas subterráneas. Se trata de la categoría que mayor superficie ocupa 

en el área de estudio (75 %) y se extiende desde les Amplàries hasta Cantallops, abarcando la 
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totalidad del entorno del núcleo urbano de Orpesa y de la playa, tal y como se aprecia en la 

cartografía correspondiente. 

 

• Zonas de vulnerabilidad alta. La calidad de sus aguas es apta para abastecimientos 

urbanos, aunque se trata de afloramientos muy permeables sin protección natural efectiva y en 

los que los niveles freáticos se encuentran muy próximos a la superficie del suelo, 

constituyendo así las principales fuentes de abastecimiento de la mayoría de usos urbanos. Se 

clasifican por tanto como zonas inadecuadas para el uso urbanístico intensivo, aunque no 

obstante si tienen cabida los usos residenciales extensivos y de baja densidad siempre que se 

lleve a cabo un estricto control de la depuración y vertido de las aguas residuales. Tal y como 

se desprende de lo expuesto anteriormente, se trata de una categoría que se encuentra 

ausente en el entorno del área de estudio. 

 

• Zonas de vulnerabilidad a la contaminación muy alta. Se extienden por zonas húmedas con 

descarga de acuíferos y áreas de descarga de manantiales y presentan mayores niveles de 

sensibilidad a la contaminación lo que desaconseja en su totalidad cualquier uso urbanístico, 

aunque cabe destacar que se trata de una característica que se encuentra ausente en la 

totalidad del área de estudio. 

 

El gráfico siguiente muestra la distribución de este tipo de riesgo respecto al total de la 

superficie del término municipal. 

 

25%

75%

Baja

Media

 
Figura 13. Distribución de las categorías de vulnerabilidad de los acuíferos a la contaminación en el 

término municipal de Oropesa del Mar 
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Figura 14. Vulnerabilidad de los acuíferos a la contaminación 
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1.4.2.- Riesgo de Inundación 
 

Las inundaciones son fenómenos naturales no permanentes, durante los cuales las aguas 

ocupan temporalmente una parte del territorio. Para medir el riesgo de inundación se estiman 

los parámetros frecuencia y magnitud. 

El primero de ellos mide la probabilidad de que en un año cualquiera, el caudal que la produce 

se vea superado: habitualmente se habla de periodo de retorno. Por su parte, se entiende 

como magnitud de la inundación aquel parámetro que depende de la cantidad de precipitación 

y de las características de la cuenca vertiente: básicamente tamaño y capacidad de infiltración. 

Los riesgos naturales constituyen en sí mismo factores limitantes a cualquier actividad 

antrópica en general, que en muchas ocasiones han sido obviados en la macro y micro 

planificación territorial, con consecuencias en ocasiones desastrosas para personas y bienes. 

Esto es especialmente cierto para zonas próximas al litoral (como la que nos ocupa), 

acostumbradas de forma secular a catástrofes naturales como las inundaciones. 

El presente capítulo se basa en la metodología y resultados obtenidos por los últimos trabajos 

realizados por la Conselleria d’Obres Publiques, Urbanisme i Transports, en Diciembre de 

1996: “Delimitación de riesgos de inundabilidad a escala regional en la Comunidad Valenciana”. 

Además también han sido analizados los resultados obtenidos en el PATRICOVA (Plan de 

Acción Territorial de Carácter Sectorial sobre prevención del Riesgo de Inundación en la 

Comunidad Valenciana), estudio realizado por el Departamento de Ingeniería Hidráulica y 

Medio Ambiente de la Universidad Politécnica de Valencia por encargo de la COPUT en el año 

1999. 

Las inundaciones son fenómenos naturales no permanentes, durante los cuales las aguas 

ocupan temporalmente una parte del territorio: para medir el riesgo de inundación se estiman 

los parámetros frecuencia y magnitud. 

El primero de ellos mide la probabilidad de que en un año cualquiera, el umbral del caudal que 

produce la inundación se vea superado: habitualmente se habla de periodo de retorno. Por su 

parte se entiende como magnitud de la inundación aquel parámetro que depende de la 

cantidad de precipitación y de las características de la cuenca vertiente: básicamente tamaño y 

capacidad de infiltración. 

El citado trabajo distingue entre tres niveles de frecuencia que son: 

 

1. Alta frecuencia de inundación. Ésta se corresponde con zonas sometidas a inundaciones 

con un periodo de retorno inferior a 25 años, o lo que es lo mismo, probabilidad de sufrir una 

inundación un año cualquiera igual o superior al 4%. 
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2. Media frecuencia de inundación. Son aquellas zonas que sufren inundaciones entre 25 y 

100 años de periodo de retorno, es decir, con una probabilidad de inundación de 4-1 %. 

3. Baja frecuencia de inundación. Se corresponde con zonas inundadas con crecidas de 100 

hasta 500 años de periodo de retorno. En términos de probabilidad de inundación entre el 1-0.2 

%. 

 

Para cuantificar los daños que origina una inundación se evalúa lo que se conoce como calado 

o nivel alcanzado por las aguas. Los distintos niveles considerados son los que se presentan a 

continuación: 

 

 Calados bajos, cuando el nivel de agua esperado en la zona de inundación es inferior a 

80 cm. Según el estudio citado, se pueden producir vías preferentes de flujo con fuertes daños, 

en general las pérdidas económicas que se pueden producir son limitadas y las medidas a 

adoptar para disminuirlas serán sencillas. 

 Calados altos, cuando el nivel es superior a los 80 cm. En este caso los daños pueden 

llegar a ser muy importantes. 

 

Por combinación de los parámetros anteriores tenemos seis niveles de riesgo: 

 

 FRECUENCIA 

CALADO BAJA MEDIA ALTA 

BAJO 5 4 3 

ALTO 6 2 1 

Tabla 9. Matriz de cruce frecuencia/calado de las inundaciones para la obtención del riesgo de 

inundación 

 

A posteriori y resumiendo la tabla anterior, estos riesgos se agrupan en tres, de modo que la 

clasificación final queda de la siguiente forma: 

 

1.- Riesgo Alto. Frecuencia alta o media con calados altos (riesgos 1 y 2) 

2.- Riesgo Medio. Frecuencia alta o media con calados bajos (riesgos 3 y 4) 

3.- Riesgo Bajo. Frecuencia baja de inundación (riesgos 5y 6). 
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Según el PATRICOVA, en el municipio de Oropesa del Mar, se presentan numerosas zonas 

con riesgo de inundación, que pasan a detallarse a continuación (de menor a mayor riesgo). En 

primer lugar y con riesgo de grado 3 (riesgo medio), se encuentra la zona de l’Albufera 

d’Orpesa, la cual abarca un amplio sector de la playa del Morro del Gos y que va desde la Illeta 

hasta las cercanías del riu Xinxilla, donde se presentan diversas zonas con riesgo alto. 

La primera de estas zonas adyacentes al río Xinxilla, se extiende a ambos márgenes de este 

cauce y que posee un riesgo alto (de grado 2) mientras que el propio cauce posee también un 

riesgo alto, aunque en este caso de grado 1 que se extiende desde la zona de les Catales 

hasta su desembocadura. La última de las zonas, la cual también presenta un riesgo de 

inundación alto (grado 1) la presenta el Barranco de la Raspuda, a su paso por el núcleo 

urbano y hasta su desembocadura en la Platja de la Conxa. La distribución de estas superficies 

a lo largo del área de estudio pueden observarse en la figura siguiente, así como en el Anexo 

cartográfico (Mapa 10. Riesgo de Inundación y Riesgo de Deslizamiento). 
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Figura 15. Riesgo de Inundación del entorno del área de estudio (PATRICOVA) 
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1.4.3.- Riesgo de Erosión 
 

El suelo es la capa bioquímicamente meteorizada de la superficie de la tierra que funciona 

como soporte de la mayoría de las actividades desarrolladas por el hombre. Los suelos 

mediterráneos han soportado una prolongada e intensa presión humana que, junto con los 

factores naturales han intervenido en la configuración de sus características actuales. Debido a 

las características del clima, de los materiales origen de nuestros suelos y de los procesos de 

formación, se dan en nuestro territorio con abundancia, suelos poco evolucionados; en la 

mayoría de los casos además, su incorrecta utilización ha ocasionado problemas de 

degradación importantes. 

Los suelos encontrados en la zona de estudio son fundamentalmente fluvisoles, cambisoles, 

calcisoles, leptosoles y arenosoles,  siguiendo la descripción y clasificación de suelos utilizada 

en el Mapa de Suelos del Mundo, Escala 1/5.000.000 de la FAO (1988). 

Así, como hemos visto en el apartado 3.2.3. Edafología la zona se caracteriza por la presencia 

de suelos de moderada erosionabilidad, dado que dentro del grupo de suelos con esta 

característica, se encuentran los fluvisoles, los cambisoles y los arenosotes, mientras que los 

calcisoles presentan una alta erosionabilidad y los leptosoles son de grado bajo; al tipo de 

suelo, hay que añadir otra serie de condiciones como la geomorfología del terreno, el estado de 

los suelos, la orientación, la pendiente, la agresividad climática, los usos del suelo y otra serie 

de características que determinarán finalmente el grado de erosión soportado por una 

determinada zona.  

Tras la interpretación y el análisis de los diferentes factores que influyen en la erosión, la 

COPUT en su reciente publicación “El suelo como recurso natural en la Comunidad 

Valenciana”, realiza una clasificación de los suelos en función de esta variable, tal como puede 

verse en el Mapa 11 (Erosión Actual y Riesgo de Erosión Potencial) en el entorno de la zona de 

estudio. A partir de esta cartografía puede determinarse que mayoritariamente a lo largo de la 

totalidad de la superficie, la categoría dominante es la de riesgo de erosión actual bajo, aunque 

también se presentan riesgos como no cuantificable, moderado e incluso elevado que a 

continuación pasa a exponerse más detalladamente. 

Las zonas con riesgo de erosión bajo se corresponden fielmente con las zonas más llanas del 

municipio mientras que conforme va aumentando el terreno en pendiente (o abruptuosidad), el 

riesgo de erosión va aumentando progresivamente: de esta manera zonas como l’Albufera, la 

Mollonada, el Pla, l’Hostal, els Quarts y la Costa. Por lo que respecta a zonas de erosión 

moderada, esta categoría tiene una menor presencia que en la anterior, aunque se encuentra 
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directamente por detrás en superficie ocupada, dándose en zonas como els Tres Barrancs, el 

Racó de Rita o el Racó del Moro. 

Ya por detrás, pero en un porcentaje muy similar a zonas con un grado de erosión moderada, 

se presentan zonas con erosión alta, como es el caso de parajes como el Bovalar, el Rodejo, la 

Torre de Bellver, Sorribes o Finestrella, buena parte de las mismas en la Serra d’Orpesa. 

También en zonas más abrutas en las que en la mayoría de los casos aflora la roca madre es 

donde aparece la característica de “no cuantificable”, en parajes localizados en zonas abruptas 

en la Serra d’Orpesa como el Racó del Punxó  o el Racó del Peret. 

En la siguiente figura se  aprecia el grado de erosionabilidad  del  ámbito de estudio.  
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Figura 16. Riesgo de erosión actual en la zona de estudio. 

 

La gráfica siguiente muestra además la distribución en tanto por cien de cada una de las 

categorías de erosión. 
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Figura 17. Distribución en % del riesgo de erosión actual en el Término Municipal d’Orpesa 

 

Por lo que respecta al riesgo de erosión potencial (véase Mapa 11: Erosión Actual y Riesgo de 

Erosión Potencial), se observa como gran parte del término municipal de Oropesa del Mar 

presenta dos categorías claramente dominantes: riesgo de erosión potencial moderada y riesgo 

de erosión potencial alta, aunque también aparecen zonas con riesgo bajo y no cuantificable. 

La gráfica siguiente muestra nuevamente la distribución en porcentaje de este riesgo en 

Oropesa del Mar. 
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Figura 18. Distribución en % del riesgo de erosión potencial en el Término Municipal d’Orpesa 

 

Se aprecia como más del 90% de la superficie posee un riesgo elevado (alto o moderado) de 

erosionabilidad potencial; las zonas de mayor riesgo se distribuyen en su práctica totalidad de 

la Serra d’Orpesa, en parajes como el Camp de Batalla, la Foia, el Punxó o el Racó del Moro, 

mientras que las zona de riesgo moderado se distribuyen en su mayoría en el sector nororiental 

del municipio, a excepción de la zona de les Platgetes, localizada en la zona montañosa y 

costera del sur del municipio, mientras que en el norte se da en zonas como els Quarts, 

l’Hostal, la Torre, les Amplàries, entre otras. 
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En el caso de las zonas de erosionabilidad potencial baja, tan sólo se localiza una pequeña 

zona en el entorno de la Renegada, entre la Punta Llarga y les Roques del Xivero mientras que 

las zonas con riesgo no cuantificable, en las que la presencia de suelos esqueléticos en los que 

aflora la roca madre es la nota dominante, se dan en las zonas abruptas en la Serra d’Orpesa 

como el Racó del Punxó  o el Racó del Peret, tal y como ocurría con el riesgo de erosión actual. 

 

 
Figura 19. Riesgo de Erosión potencial 
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1.4.4.- Riesgo de Subsidencia y Colapso 
 

Conforme al Mapa Geocientífico de la Provincia de Castellón, donde se evalúan otros riesgos 

geológicos con un grado de detalle menor a los anteriormente presentados, pero suficiente 

para los objetivos del presente estudio, se puede afirmar que no existen riesgos de subsidencia 

y colapso en la zona de estudio, por lo que no serán una limitación para el normal desarrollo de 

la actividad. 

 

1.4.5.- Riesgo de Deslizamiento 
 

El estudio de este aspecto del terreno, tiene como objetivo el conocimiento de las condiciones 

del medio físico como soporte, lo que permite establecer la capacidad del territorio en relación a 

cualquier actividad que se desarrolle sobre el medio físico. Esta capacidad depende, entre 

otros factores, de la existencia de determinados riesgos –naturales o inducidos- que impiden o 

limitan substancialmente su implantación. 

Esta cartografía se obtiene a partir de los mapas de la Serie Cartografía Temática realizado por 

la Conselleria d’Obres Publiques, Urbanisme i Transports, de la Generalitat Valenciana 

referente a “Litología, Aprovechamientos y Riesgo de Deslizamiento en la Comunidad 

Valenciana”, y se obtiene como consecuencia del análisis y combinación de litologías, 

composición, estructura, tectónica, pendientes, formas del relieve y pluviometría, así como una 

serie de factores tanto variables como constantes que influyen en este tipo de procesos. Entre 

los factores constantes se encuentra la naturaleza de los elementos, su relación con la 

estructura del terreno, la pendiente y la vegetación mientras que entre los variables destacan el 

clima, la meteorización, la acción del agua, la erosión fluvial, la sismicidad de la zona y, por 

supuesto, las acciones antrópicas. Como resultado de este análisis se obtienen los valores y 

categorías del Riesgo de Inundación y Deslizamiento del municipio de Oropesa del Mar (véase 

Mapa 10: Riesgo de Inundación y Riesgo de Deslizamiento). 

Así en este mapa, se observa como a lo largo del término municipal se localizan varias zonas 

con alguno de los cuatro grados en que se divide este riesgo: alto, medio, bajo y deslizamiento, 

aunque aún así la mayor parte del término posee riesgo nulo. Concretamente son dos las 

categorías que, en sendas superficies, se presentan en el área de estudio, ambas en la Serra 

d’Orpesa: la primera de ellas, con un riesgo de deslizamiento medio se presenta en el entorno 

de la Carretera N-340, a su paso por el entorno del Barranc de Bellver y que afecta a una 

superficie de unas 62,5 hectáreas, mientras que con riesgo de desprendimiento se localiza otra 

superficie entre los paraje de el Racó del Punxó y la Finestreta, en las estribaciones orientales 
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de la Serra d’Orpesa, en una de las zonas más abruptas del municipio y que afecta a un tota de 

44,52 ha. 

Respecto a los riesgos de desprendimientos puntuales, se clasifican estos en tres categorías: 

zonas que afectan a bienes y personas, zonas que afectan a infraestructuras que dificultarían el 

tráfico viario y la tercera que se clasificaría como zona de daños a infraestructuras y servicios. 

La segunda de estas categorías de riesgo se da en la zona de la Carretera Nacional N-340 

anteriormente nombrada. 

Por tanto podrá considerarse que el riesgo de deslizamiento o de desprendimiento puede ser 

un factor limitante a destacar para el desarrollo del Plan General del municipio de Oropesa del 

Mar. 
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Figura 20. Riesgo de Deslizamiento, Desprendimiento en masa y Desprendimiento puntual 

 



Memoria del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Oropesa del Mar                                                                                 
 

   49  

1.4.6.- Riesgo Sísmico 
 

Pese a que no existan registros históricos acerca de terremotos especialmente catastróficos en 

la provincia de Castellón, sí se tiene constancia de diversos movimientos sísmicos, aunque la 

mayor intensidad se produce en el centro y sur de la Comunidad Valenciana (provincias de 

Valencia y Alicante). 

El Riesgo Sismotectónico se calcula en función de varios parámetros, y ofrece una visión 

general del riesgo local frente al del resto de la provincia, del que puede extraerse el grado de 

prioridad referente a la necesidad e importancia relativa con que deben llevarse a cabo planes 

y medidas encaminadas a la mitigación de este riesgo: por todo ello se habla de Riesgo 

Sísmico relativo. 

Una primera aproximación a este riesgo la aporta el Grado de Severidad Geológica. Este grado 

se calcula a partir de la Sismicidad Histórica (grado de los movimientos sísmicos registrados), 

del Riesgo Sísmico (recurrencia de grandes movimientos), de la Actividad Neotécnica (se 

aplica un valor medio en toda la provincia) y de la inestabilidad de los Materiales Geológicos 

dando a estos cuatro parámetros el mismo peso específico en el cálculo final. 

El Grado de Severidad Geológica calculado para el término de Oropesa del Mar es BAJO (1), 

en un rango de 1 a 3.  

A partir de este Grado de Severidad Geológica, y teniendo en cuenta otros parámetros como la 

Población Máxima Anual, el Riesgo de Catástrofe (bajo en toda la provincia), y el Beneficio 

Inmediato derivado de la aplicación de estos datos en el planeamiento urbanístico según el 

nivel de desarrollo actual de cada zona, se obtiene el riesgo sismotectónico, que como ya 

hemos mencionado, se trata de un valor relativo frente a otras zonas de la provincia de 

Castellón. 

En un rango de 1 a 4, y según los parámetros descritos con anterioridad, el riesgo sísmico 

relativo aplicable al término de Oropesa del Mar es BAJO (2), tal y como se observa en la 

siguiente figura, aunque tampoco se considera necesario la necesidad de llevar a cabo planes 

o medidas encaminadas a la mitigación de este riesgo. 

Por otra parte, el Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la Norma 

de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación (NCSR-02), establece las 

condiciones técnicas que han de cumplir las estructuras de edificación, a fin de que su 

comportamiento ante fenómenos sísmicos evite consecuencias graves para la salud y la 

seguridad de los ciudadanos, evite pérdidas económicas y propicie la conservación de servicios 

básicos para la sociedad en caso de terremotos de intensidad elevada.  
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El parámetro que determina la aplicabilidad de la citada norma a un determinado municipio es 

la aceleración sísmica de cálculo (ac), siempre que el valor de ésta sea mayor o igual de 0’060. 

A nivel orientativo cabe indicar que en todo el estado español la norma es aplicable, entre 

otras, a las zonas de presumible mayor actividad sísmica, como son Andalucía, Murcia, mitad 

sur de la Comunidad Valenciana, SO de Extremadura y NE de Cataluña, siempre que los 

valores de la ac oscilen entre 0’060 y 0’375. 

En el caso de Oropesa del Mar la citada norma es aplicable a cualquier edificación cuya 

destrucción por terremoto pueda ocasionar víctimas, interrumpir un servicio para la colectividad, 

producir importantes pérdidas económicas o dar lugar a efectos catastróficos.  

La aceleración sísmica de cálculo se sitúa en 0’060 para todas las edificaciones nombradas, 

excepto aquellas cuya destrucción pueda interrumpir un servicio imprescindible o dar lugar a 

efectos catastróficos en las que ac = 0’078. 

 

1.4.7.- Riesgo de Incendios Forestales 
 

El área de estudio se encuentra enclavada en la Región Mediterránea, en la que además de la 

Comunidad Valenciana, queda incluida buena parte del territorio de la Península Ibérica. A esta 

posición geográfica se le debe el clima que con el mismo nombre, clima mediterráneo, 

determina entre otros factores, las formaciones vegetales que aparecen en nuestras montañas. 

La vegetación es uno de los tres factores que conforman lo que se conoce como el triángulo del 

fuego, formado por los elementos combustibles, oxígeno y foco de calor; es por ello que de sus 

características, y del grado de adaptación de la misma a las condiciones ambientales 

imperantes, depende el riesgo de incendio. 

El fuego es, en los ecosistemas mediterráneos, un factor natural que desde antaño ha 

modelado nuestros montes, lo que ha generado una adaptación de la vegetación de la cuenca 

mediterránea a este factor. El fuego produce sobre las superficies forestales un vacío ecológico 

prácticamente radical, ya que no sólo la vegetación se ve afectada sino buena parte de las 

especies animales que habitaban estas comunidades sufren procesos de degradación y 

muerte, a lo que hay que unir daños sobre las personas y sobre los inmuebles. 

Todos los años, la Comunidad Valenciana se ve afectada por un periodo seco muy marcado 

que se extiende desde finales del mes de abril hasta finales del mes de septiembre. Es en este 

periodo, donde la sequedad es extrema y el contenido en agua de las plantas es mínimo, 

cuando se incrementa considerablemente el riesgo de incendios a lo largo, no sólo de la 

Comunidad Valenciana, sino incluso en otros países de la cuenca mediterránea caracterizados 

también por este periodo cálido y seco. Es por ello que todos los años se producen numerosos 
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incendios que afectan y pueden acabar destruyendo las más importantes masas forestales que 

se extienden a lo largo de la comarca. 

Es de destacar que, según los datos de Incendios de la Conselleria de Territori i Habitatge, el 

municipio de Oropesa del Mar no ha sufrido ningún gran incendio en los últimos años, lo que 

aporta una ligera idea del reducido grado de afección de este tipo de efectos posee en este 

municipio, aún poseyendo el municipio una elevada superficie forestal que supera las 500 

hectáreas, según el Institut Valencià Estadística. El último gran incendio en la zona se produjo 

en el año 2000 y afectó a una superficie de 592 hectáreas de la Serra d’Orpesa. 

Por tanto, cabe decir que la incidencia de los incendios en el término municipal de Oropesa del 

Mar en los últimos años, no ha sido significativa en estos últimos años. 

 

 

Riesgo Actual 

 

Para el conocimiento del Riesgo de Incendios Actual en el área de estudio, se ha consultado el 

Plan de Selvicultura Preventiva de la Comunidad Valenciana, realizado por la Conselleria de 

Medio Ambiente (Valencia, 1995). 

Según Vélez, R. et al. (La Defensa contra Incendios Forestales. Madrid, 2000 pp. 14.27-14.29), 

el Riesgo Potencial (Rp) se concibe como: “la superposición del riesgo estadístico y la 

peligrosidad por medios de la expresión: 

 

Rp= (Nivel P)2 * Nivel Re 

donde: Nivel P se corresponde con el nivel de peligrosidad de la masa, establecido entre 0 

y 6, y 

 Nivel Re es el nivel de riesgo estadístico establecido entre 1 y 6. 

 

El riesgo estadístico viene definido por la frecuencia con la que se producen los incendios en 

las diferentes masas forestales, así como por la causa que los origina, determinándose por 

tanto a partir de la conjunción de los índices de frecuencia y de causalidad. 

Por su parte, el riesgo de peligrosidad se ha entendido como la facilidad de una masa forestal 

para propagar el fuego, junto con la dificultad que pueda entrañar su control, en unas 

condiciones meteorológicas determinadas. En su cálculo intervienen el modelo de combustible, 

el relieve y las características meteorológicas. 

Los valores obtenidos para cada modelo de combustible, estrato de pendiente y zona 

meteorológica han sido procesados por la sección de Recursos Forestales de la extinta 
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Conselleria de Medio Ambiente, dando como resultado un mapa de peligrosidad con siete 

estratos: 0 (Riesgo Nulo), 1 (Riesgo Muy Bajo), 2 (Riesgo Bajo), 3 (Riesgo Moderado), 4 

(Riesgo Alto), 5 (Riesgo Muy Alto) y 6 (Riesgo Extremo). Con ello, se obtienen las diferentes 

categorías en las que se enmarcan las masas forestales del área de estudio; lógicamente 

aquellas zonas con un riesgo menor de incendios son las áreas urbanas y las áreas agrícolas. 

La distribución de este riesgo en el término municipal de Oropesa del Mar puede apreciarse 

tanto en la figura de la página siguiente como en el Anexo Cartográfico (Mapa 12. Riesgo 

Actual de Incendios). 

No obstante y, dado que el Plan de Selvicultura Preventiva fue realizado en el año 1995, estos 

datos pueden variar pues la superficie forestal se ha visto alterada a lo largo de los años 

superficies nuevamente ocupadas o bien que han desarrollado una cubierta vegetal más 

densa, en la que el incremento de la continuidad tanto horizontal como vertical, es la 

característica más destacable: es por ello que el riesgo de incendios se incrementa, 

desencadenando así un posible aumento del riesgo de incendios.  No obstante se muestran los 

datos a modo orientativo. 
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Figura 21. Riesgo de Actual de Incendios 

 

Tal y como se aprecia en esta figura, dominan en la zona las superficies con riesgo alto (sector 

sureste de la Serra d’Orpesa) y riesgo muy alto (sector norte de la misma), aunque también 

aparecen algunas superficies de riesgo moderado y extremo, aunque estas de menor 

extensión. El resto del término municipal de Orpesa no posee riesgo alguno. 
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1.5.- Los valores paisajísticos, ecológicos, urbanos e históricos y artísticos, existentes 
en el ámbito del Plan. 

1.5.1.-Patrimonio Cultural 
 

La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, enuncia que integran este 

patrimonio todos los muebles e inmuebles de interés artístico, histórico, paleontológico, 

arqueológico, etnográfico, científico o técnico. También lo integran el patrimonio documental y 

bibliográfico, los yacimientos y las zonas arqueológicas, así como los lugares naturales, 

jardines y parques que tengan valor artístico, histórico o antropológico. 

Cualquier bien del Patrimonio Histórico Español disfrutará de protección especial y tutela 

cuando se inicie el proceso de declaración del mismo como Bien de Interés Cultural, en cuyo 

caso también se protegerá su entorno. 

Asimismo y de acuerdo con las políticas de conservación del patrimonio histórico, 

arquitectónico o cultural, definidas por los órganos competentes, el presente Estudio de 

Impacto Ambiental catalogará los bienes inmuebles y adoptará las medidas protectoras que, 

de conformidad con aquellas, resulten de interés. De este modo, las licencias de actuación 

para esta actividad establecerán la conveniencia técnica de las obras para la mejor 

preservación de las características culturales, el reconocimiento colectivo de las cuales se 

expresa en la catalogación. 

Por su parte, la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat Valenciana, del Patrimonio 

Cultural Valenciano tiene por objeto la protección, la conservación, la difusión, el fomento, la 

investigación y el acrecentamiento del patrimonio cultural valenciano. 

Esta figura legal, se vio modificada por la nueva Ley 7/2004, de 19 de octubre, de la 

Generalitat Valenciana, de Modificación de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat 

Valenciana, del Patrimonio Cultural Valenciano, que tiene también por objeto la protección, la 

conservación, la difusión, el fomento, la investigación y el acrecentamiento del patrimonio 

cultural valenciano, mejorando la anterior. 

Además recientemente se ha publicado una nueva modificación de las figuras legales 

preliminares, se trata de una actualización de un texto normativo que, si bien ha demostrado 

una gran eficacia en su aplicación, precisa de su adaptación a la nueva realidad social, 

urbanística y cultural. 

La Ley 5/2007, de 9 de febrero, de la Generalitat, tiene como objetivo principal concretar y 

perfilar aún mas los criterios y exigencias que se deben incluir en los Planes Especiales de 

Protección de los Bienes de Interés Cultural, ampliar los criterios de actuación en los 
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procesos de restauración y completar la sistemática del Inventario General del Patrimonio 

Cultural Valenciano. 

Además de estos tres objetivos, dicha modificación incide en el perfeccionamiento de 

determinados aspectos en beneficio de la mejor protección y gestión del patrimonio cultural 

valenciano. Así, esta modificación hace hincapié en la línea de protección legal que desde la 

entrada en vigor de la Ley 4/98 se ha demostrado fructífera, complementando y 

perfeccionando sus objetivos fundamentales y subsanando aquellas disfunciones o 

deficiencias que en su aplicación práctica se han advertido. 

Atendiendo a lo establecido en el Artículo 1 de la Ley 5/2007, el patrimonio cultural 

valenciano está constituido por los bienes muebles e inmuebles de valor histórico, artístico, 

arquitectónico, arqueológico, paleontológico, etnológico, documental, bibliográfico, científico, 

técnico, o de cualquier otra naturaleza cultural, existentes en el territorio de la Comunitat 

Valenciana o que, hallándose fuera de él, sean especialmente representativos de la historia y 

la cultura valenciana. También forman parte del patrimonio cultural valenciano, en calidad de 

Bienes Inmateriales del Patrimonio Etnológico, las creaciones, conocimientos, prácticas y 

usos más representativos y valiosos de las formas de vida y de la cultura tradicional 

valenciana. 

La Ley 4/1998 creó y la nueva Ley lo ratifica, el Inventario General del Patrimonio Cultural 

Valenciano como instrumento unitario de protección de los bienes muebles, inmuebles e 

inmateriales del patrimonio cultural, cuyos valores deban ser especialmente preservados y 

conocidos (Art. 15). En este inventario se incluyen: 

 

1. Los Bienes Muebles, Inmuebles e Inmateriales, declarados de interés cultural. 

2. Los Bienes Inmuebles de Relevancia Local, incluidos con este carácter en los 

Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos. 

3. Los Bienes Muebles de Relevancia Patrimonial cuya inclusión en el Inventario haya 

sido ordenada según lo previsto en el título II, capítulo IV, sección 2ª, de esta ley. 

4. Los Bienes de Naturaleza Documental, Bibliográfica y Audiovisual de Relevancia 

Patrimonial.  

5. Los Bienes Inmateriales de Relevancia Local, cuyo valor y representatividad para 

los ámbitos comarcales y locales, haga conveniente su inscripción en el Inventario. 

6. Los Bienes Inmateriales de Naturaleza Tecnológica de Relevancia Patrimonial, que 

constituyan manifestaciones relevantes o hitos de la evolución tecnológica de la Comunitat 

Valenciana. 
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Sin embargo, se considerarán bienes muebles, a los efectos de su inclusión como tales en el 

Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano, aquellos objetos de relevante valor 

cultural que estén incorporados a un inmueble carente de dicho valor o cuyo estado de ruina 

haga imposible su conservación. 

Por su parte, los Bienes de Interés Cultural serán declarados por Decreto del Gobierno 

Valenciano, a propuesta de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, atendiendo a la 

siguiente clasificación (Art. 26): 

 

A) BIENES INMUEBLES 

 

Serán adscritos a alguna de las siguientes categorías: 

 

a) Monumento. Realizaciones arquitectónicas o de ingeniería, y obras de escultura colosal. 

b) Conjunto Histórico. Es la agrupación de bienes inmuebles, continua o dispersa, 

claramente delimitable y con entidad cultural propia e independiente del valor de los 

elementos singulares que la integran. 

c) Jardín Histórico. Espacio delimitado producto de la ordenación por el hombre de 

elementos naturales, complementado o no con estructuras de fábrica y estimado por razones 

históricas o por sus valores estéticos, sensoriales o botánicos. 

d) Espacio Etnológico. Construcción o instalación o conjunto de éstas, vinculadas a una 

forma de vida y actividades tradicionales que, por su especial significación sea representativa 

de la cultura valenciana. 

e) Sitio Histórico. Lugar vinculado a acontecimientos del pasado, tradiciones populares o 

creaciones culturales de valor histórico, etnológico o antropológico. 

f) Zona Arqueológica. Paraje donde existen bienes cuyo estudio exige la aplicación 

preferente de métodos arqueológicos, hayan sido o no extraídos y tanto se encuentren en la 

superficie, como en el subsuelo o bajo las aguas. 

g) Zona Paleontológica. Lugar donde existe un conjunto de fósiles de interés científico o 

didáctico relevante. 

h) Parque Cultural. Espacio que contiene elementos significativos del patrimonio cultural 

integrados en un medio físico relevante por sus valores paisajísticos y ecológicos. 

 

B) BIENES MUEBLES, declarados individualmente, como colecciones o como fondos 

de museos y colecciones museográficas. 
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C) DOCUMENTOS Y OBRAS bibliográficas, cinematográficas, fonográficas o 

audiovisuales, declaradas individualmente, como colección o como fondos de archivos y 

bibliotecas. 

 

D) BIENES INMATERIALES. Actividades, creaciones, conocimientos, prácticas, usos y 

técnicas representativos de la cultura tradicional valenciana declarados de interés cultural, así 

como aquellas manifestaciones culturales que sean expresión de las tradiciones del pueblo 

valenciano. 

 

Cualquier actuación que afecte a un bien inmueble declarado de interés cultural se ajustará a 

los términos de la declaración. La declaración sobrevenida a la aprobación de los planes 

determinará la modificación de éstos si fuera necesaria para su adaptación al contenido de la 

declaración (Art.34.1). 

Además, la declaración de un inmueble como Bien de Interés Cultural determinará para el 

Ayuntamiento correspondiente la obligación de aprobar provisionalmente un Plan Especial de 

protección del bien y remitirlo al órgano urbanístico competente para su aprobación definitiva 

(Art.34.2). 

Como ya se ha mencionado, los bienes inventariados no declarados de interés cultural 

poseen algún valor en grado particularmente significativo -aunque sin la relevancia 

reconocida para los Bienes de Interés Cultural-, por lo que gozan del régimen de protección y 

fomento que se deriva de la inclusión en el Inventario General del Patrimonio Cultural 

Valenciano. Se pueden clasificar en: 

 

a) Bienes inmuebles de Relevancia Local (Art. 46). Poseen significación propia como bienes 

de carácter histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, paleontológico o etnológico. 

Serán incluidos en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano, atendiendo a las 

siguientes categorías: Monumento de Interés Local, Núcleo Histórico Tradicional, Jardín 

Histórico de Interés Local, Espacio Etnológico de Interés Local, Sitio Histórico de Interés 

Local, Espacio de Protección Arqueológica y Espacio de Protección Paleontológica. La 

inexistencia, en su caso, de bienes inmuebles calificados de relevancia local en un 

determinado Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos habrá de ser motivada en el propio 

Catálogo. 

 

b) Bienes Muebles de Relevancia Patrimonial (Art. 51). Los bienes muebles que posean 

alguno de los valores señalados en el artículo 1 de dicha Ley, aunque sin la singularidad 
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propia de los bienes declarados de interés cultural y que serán incluidos en el Inventario 

General con esta calificación, a los efectos de su adecuada protección, conservación, estudio 

y conocimiento público. 

 

c) Bienes Inmateriales de Relevancia Local (Art. 55). Se incluyen en este grupo, las 

creaciones, conocimientos, prácticas, técnicas, usos y actividades más representativas y 

valiosas de la cultura y las formas de vida tradicionales valencianas. Igualmente se incluirán 

los bienes inmateriales que sean expresiones de las tradiciones del pueblo valenciano en sus 

manifestaciones musicales, artísticas, gastronómicas o de ocio, y en especial aquellas que 

han sido objeto de transmisión oral y las que mantienen y potencian el uso del valenciano. 

 

Por lo que respecta al patrimonio arqueológico valenciano, forman parte del mismo, los 

bienes inmuebles, objetos, vestigios y cualesquiera otras señales de manifestaciones 

humanas que tengan los valores propios del patrimonio cultural y cuyo conocimiento requiera 

la aplicación de métodos arqueológicos, tanto si se encuentran en la superficie como en el 

subsuelo o bajo las aguas y hayan sido o no extraídos. También forman parte del patrimonio 

arqueológico los elementos geológicos relacionados con la historia del ser humano, sus 

orígenes y antecedentes (Art. 58). Por su parte, integran el patrimonio paleontológico 

valenciano los bienes muebles y los yacimientos que contengan fósiles de interés relevante. 

El Artículo 11 de la Ley 5/2007, enuncia que los estudios de impacto ambiental relativos a 

toda clase de proyectos, públicos o privados, que puedan incidir sobre bienes integrantes del 

patrimonio cultural valenciano deberán incorporar el informe de la conselleria competente en 

materia de cultura acerca de la conformidad del proyecto con la normativa de protección del 

patrimonio cultural. Dicho informe se emitirá en el plazo improrrogable de tres meses y 

vinculará al órgano que deba realizar la declaración de impacto ambiental y por ello se 

analiza este aspecto en los apartados siguientes. 

 

1.5.2.-Patrimonio Arqueológico y Etnológico 
 

Se presenta como Anexo al Plan General de Ordenación Urbana de Oropesa del Mar, 

Catalogo de Bienes y Espacios Protegidos de Interés Arqueológico y Etnológico del 

Municipio. 
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1.5.3.-Patrimonio Paleontológico 
 

Una vez consultada toda la documentación referente a estos yacimientos, así como la 

consulta a la Dirección General de Patrimonio, de la Conselleria de Cultura, Educación y 

Ciencia de la Generalitat Valenciana, se concluye que, para el municipio de Oropesa del Mar, 

no hay constancia de yacimientos paleontológicos. 

 

1.6.- Condiciones socioeconómicas. 

1.6.1.- Estructura Demográfica. Población.  

La distribución espacial de la población y de sus actividades sobre un territorio, se encuentra 

relacionada con la evolución de la actividad económica, además de con otros aspectos 

culturales y sociales ligados a dichos asentamientos humanos.  

En la Comunidad Valenciana tanto los procesos de urbanización, como la evolución 

demográfica están igualmente vinculados a dicho desarrollo económico, con una dinámica 

histórica dual, caracterizada por la existencia de una mayor concentración económica, urbana 

y demográfica en el litoral y unas comarcas interiores que acusan un descenso relativo tanto 

de la actividad económica como del componente demográfico, proceso éste más acusado 

desde los años 60. 

El Término municipal de Oropesa, mantiene la dinámica general de la Comunidad Valenciana 

por su proximidad al mar y el desarrollo turístico-inmobiliario existente desde mediados de la 

década de los 60. 

Tal como se observa en el siguiente gráfico, el crecimiento de la población de derecho ha 

sido sostenido a lo largo de la década de los 80 y 90, acentuándose desde el año 2000. En 

concreto, en el período que va desde el año 2002 hasta el 2006, la población prácticamente 

se ha duplicado. 
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En cuanto a la evolución de la pirámide poblacional se puede apreciar que la misma posee la 

forma característica de una población relativamente joven, en comparación con la media de la 

población de la provincia, siendo la base de la pirámide bastante más ancha que la cúspide, 

destacando un constante aumento de los nacimientos desde el año 2001. 

 

 

Este crecimiento vegetativo se debe no sólo a la población autóctona sino también a la 

población inmigrante que desde el año 2003 ha crecido significativamente, tal como 

demuestran los datos estadísticos oficiales.  
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1.6.2.- Sectores productivos. 

Oropesa del Mar, al igual que la mayoría de municipios de la Provincia, tuvo la agricultura 

como principal actividad económica hasta mediados del siglo XX, en que comenzó la 

industrialización y, en el caso de las localidades costeras el desarrollo turístico. 

En la actualidad, la actividad primaria posee una importancia relativa mínima sobre el 

producto total debido precisamente a la preeminencia de la actividad terciaria, siendo una 

actividad que difícilmente vuelva a tener relevancia en el desarrollo económico del municipio. 

La estructura de la propiedad agraria está dominada, salvo excepciones, y al igual que 

sucede en el resto de la agricultura valenciana, por las pequeñas parcelas, tradicionalmente 

de propiedad familiar, con una parcelación dispersa y un marcado carácter minifundista. 

Igualmente, tanto en términos de rentabilidad como de proyección futura, existe una 

diferenciación apreciable entre las explotaciones dedicadas al regadío, que están apostando 

por una mayor diversificación de cultivos, pese al predominio incontestable de los cítricos, y 

las explotaciones de secano, que van siendo abandonadas progresivamente y cuyo futuro 

pasa igualmente por la reordenación de los cultivos. 

En lo que se refiere a la evolución del empleo en dicho sector primario, se evidencia, en 

términos generales, una disminución de los activos empleados, así como el envejecimiento 

de la población dedicada a este tipo de tareas profesionales. La agricultura a tiempo parcial 

es un fenómeno ampliamente difundido en los últimos años, que proporciona unos ingresos 

complementarios a estos trabajadores, cuya dedicación laboral se establece en otras 

actividades con mayor rentabilidad y un futuro menos arriesgado, en concreto al sector 

servicios. 
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El Sector industrial ha tenido poca relevancia en el desarrollo económico del municipio de 

Oropesa, destacando únicamente el sector de la construcción como complementario del 

sector terciario, y en concreto de la actividad turística. Este hecho es fácilmente constatable 

con los datos oficiales más recientes sobre la contratación por sectores de actividad del año 

2002. 

Agricultura Construcción Industria Servicios 

0 118 10 130 

 

Tal como se ha dicho, la actividad turística, es la principal fuente de riqueza del municipio, 

desde la década de los años 60 y 70, época en la que comenzaron a edificarse las primeras 

urbanizaciones con destino turístico. Un claro reflejo de la constante importancia del Sector 

servicios se puede observar en las siguientes tablas obtenidas de los datos oficiales del IVE. 

 

 

Como se ha podido comprobar a lo largo de los anteriores puntos, la economía de Oropesa 

ha poseído tradicionalmente, desde mediados del pasado siglo, una marcada especialización 

en las actividades terciarias, con un elevado peso relativo del empleo asociado a las mismas. 
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Dadas las características geográficas del municipio con un litoral protegido hacia el norte por 

el Parque Natural de la Ribera de Cabanes-Torreblanca y la Serra d’Irta, con importantes 

valores paisajísticos, es un enclave de primera categoría para incentivar el desarrollo 

sostenible de esta actividad. 

2.-INFORMACIÓN URBANÍSTICA RELATIVA A LAS CONDICIONES INSTITUCIONALES DEL 
TERRITORIO. 

 

2.1.- El planeamiento vigente con anterioridad.  

El municipio de Oropesa del Mar se rige urbanísticamente por medio del vigente Plan 

General Municipal de Ordenación Urbana (en adelante P.G.O.U.), aprobado el 23 de 

Junio de 1.972, aunque debido a los desarrollos del planeamiento posteriores se aprobó 

un Texto Refundido del mismo por la Comisión Territorial del Urbanismo en fecha 29 de 

julio de 1982. 

Con posterioridad a la aprobación del citado texto refundido, se han producido las 

siguientes MODIFICACIONES PARCIALES del planeamiento: 

- Modificación relativa al PERI01 y desvío de la CN-340, quedando con la calificación 

de SUNP-D1, Dotacional Múltiple, aprobada en fecha 31 de enero de 1984. 

- Aprobación del Proyecto y rectificación parcial del P.G.O.U. relativa a los PERI-02, 

06, 07, 09, 12, 14, 16, 17, 18, 20, 21 y Unidad de Actuación U.A.-01, que los ordena 

pormenorizadamente, en fecha 29 de febrero de 1984. 

- Aprobación del Proyecto y rectificación parcial del P.G.O.U., para la apertura de 

viales y establecimiento de una dotación socio-cultural en fecha 26 de noviembre de 

1985. 

- Aprobación del Proyecto y rectificación del P.G.O.U. relativa al PERI-08 en fecha 22 

de febrero de 1988. 

- Aprobación del Proyecto y rectificación parcial del P.G.O.U. relativa a las 

condiciones del Suelo Urbanizable No Programado en fecha 28 de junio de 1988. 

- Aprobación del Programa de Actuación Urbanística y Plan Parcial del Sector “Els 

Quarts” en fecha 28 de junio de 1988. 

- Aprobación del Programa de Actuación Urbanística y Plan Parcial del Sector “Torre 

Colomera”, en fecha 30 de mayo de 1989. 
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- Aprobación de la Rectificación Parcial del P.G.O.U. en la plaza Mallorca, en fecha 6 

de abril de 1993. 

- Aprobación definitiva del Plan Parcial Bellver I, en fecha 13 de diciembre de 1993. 

- Aprobación del Plan de Reforma Interior PERI 4 en fecha 11 de abril de 1995. 

- Aprobación de la Homologación y Plan Parcial del Sector R-4 A, en fecha 5 de 

noviembre de 1998, modificada por acuerdo de fecha 23 de mayo de 2001. 

- Aprobación de la modificación puntual en la Playa Morro de Gos, en el denominado 

Sector Noroeste Playa, en fecha 29 de noviembre de 1999. 

- Aprobación del PERI 11 en fecha 11 de julio de 2000. 

- Aprobación de la modificación puntual del P.G.O.U. en el Sector UFO’S en fecha 31 

de octubre de 2000. 

- Aprobación de la Homologación y Plan Parcial del Sector SUNPI-1 en fecha 21 de 

diciembre de 2000. 

- Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 2 de abril de 2002, se han aprobado 

el Programa de Actuación Integrada de la Unidad de Ejecución nº 1 del citado Sector, 

así como el Proyecto de Urbanización y el proyecto de Reparcelación correspondiente 

a la Unidad de Ejecución . 

- El Proyecto de Urbanización y Reparcelación de la Unidad de Ejecución nº 2, se 

encuentra pendiente de aprobación definitiva por el Ayuntamiento. 

- También con fecha 21  de diciembre de 2001, la Comisión Territorial de Urbanismo 

aprobó definitivamente la homologación y plan parcial del sector R-4A de Oropesa, 

supeditando su eficacia a la aprobación de una serie de correcciones, las cuales 

fueron cumplidas por el Ayuntamiento y supeditadas por el Director General de 

Urbanismo y Ordenación Territorial con fecha 17 de enero de 2001.  

- Aprobación del Plan de Reforma Interior y PAI del PERI-15 (fecha de aprobación: 19 

de febrero de 2001). 

- Con fecha 26 de julio de 2001 (DOGV numero 4097), se aprobó definitivamente por 

la Comisión Territorial de Urbanismo de Castellón, la homologación sectorial y plan 

parcial “Torre Bellver fase 2º” de Oropesa del Mar, colindante con la urbanización 

Playetes DI-1. 
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- Con fecha 26 de julio de 2001, se aprobó definitivamente por la Comisión Territorial 

de Urbanismo de Castellón, la homologación del área “Les Amplaries”, que contempla 

los sectores R4-A, R4-B, R5-A y R5-B. Junto a esta homologación se tramito 

simultáneamente el Plan Parcial del sector R4-B, si bien el acuerdo autonómico se 

limito a examinar el documento de homologación, sin entrar en el examen del Plan 

Parcial. Posteriormente, este Plan Parcial se aprobaría definitivamente por el 

Ayuntamiento el 14  de agosto de 2001. 

- Mediante resolución de fecha 14 de septiembre de 2001 (DOGV nº 4104), del 

Conseller de Obras Publicas, Urbanismo y Transportes, se aprueba definitivamente la 

homologación y la modificación del PERI IV del municipio de Oropesa del Mar.  

- El 21 de diciembre de 2001 se aprueba el Plan Parcial “La Colomera”. El citado 

acuerdo de aprobación del Plan Parcial fue rectificado puntualmente por otro acuerdo 

plenario del Ayuntamiento de fecha 30 de julio de 2002.  

- Con fecha 5 de abril de 2002, por la Comisión Territorial de Urbanismo de Castellón, 

se aprobó definitivamente la Homologación y el Plan Parcial Sector R-6 A, 

correspondiente a la zona denominada “la Renega”. 

- Con fecha 30 de julio de 2002 se aprueba el P.P. del Sector R-5 A. 

- Con fecha 30 de septiembre de 2002 se aprueba el Estudio de Detalle para la 

apertura de nuevo vial en la Velazquez. 

- Mediante resolución del conseller de Obras Publicas, Urbanismo y Transportes, de 

fecha 2 de Octubre de 2002, se aprueba definitivamente la modificación del Plan 

General de Oropesa en el sector la Montañeta (BOP nº 149, de 12 de diciembre de 

2002).  

- En fecha 30 de octubre de 2002 se ha aprobado el Plan Parcial Sector Els Quarts, 

entre la urbanización El Balcó y el casco urbano de Oropesa, sobre el suelo 

urbanizable no programado R-1.  

- Mediante acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Castellón, de fecha 30 

de octubre de 2002 (DOGV nº 4397) se aprobó la modificación Puntual del Plan 

General Sector Calle Cocheras. 

- Colindante con la zona denominada La Renega, se aprobó, mediante acuerdo de la 

Comisión Territorial de Urbanismo de Castellón, de fecha 10 de diciembre de 2002, la 

homologación y plan parcial Tossal Natural de Oropesa. 
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-  Mediante resolución de Obras Publicas, Urbanismo y Transportes, de fecha de 27 

de enero de 2006 (DOGV nº 4518), se aprueba definitivamente la modificación nº 1 

del Plan Parcial de Mejora Torre Bellver de Oropesa del Mar.  

- Mediante resolución del Conseller de Obras Publicas, Urbanismo y Transportes, de 

fecha 6 de mayo de 2003, se aprueba definitivamente la modificación puntual de Plan 

Parcial del sector R4A. 

- Cabe señalar por su importancia, la modificación Puntual 2/05 del Plan General de 

Ordenación Urbana de Oropesa del Mar, aprobada definitivamente por la Comisión 

Territorial de Urbanismo con fecha 9 de marzo de 2006. 

- Aprobación del Programa de Actuación Integrada de la UE 1 del Sector R-5B, por 

acuerdo municipal de fecha 20 de enero de 2006. 

 

En cuanto a las ACTUACIONES URBANÍSTICAS EN TRAMITACIÓN cabe destacar las 

siguientes: 

- El Peri 13, que esta ocupado por un camping, y en el que por el Ayuntamiento se 

ejecuto, por expropiación, la apertura de un vial que lo atraviesa tangencialmente. 

- El Peri 19, en el que esta pendiente la terminación de catas arqueológicas, puesto 

que en el existen restos del asentamiento primitivo de los primeros pobladores de 

Oropesa (Oropesa la Vieja). 

- El Plan Parcial (R6C), colindante con el Balcó, consta de aprobación municipal de 

fecha 27 de noviembre de 2003 y está pendiente de aprobación autonómica.  

- Existen presentadas dos Alternativas Técnicas en competencia para el desarrollo 

del suelo urbanizable comprendido entre el núcleo urbano de la playa y la 

urbanización Marina D’Or, en la zona conocida como El Rajolar. Estas alternativas se 

encuentran pendientes de aprobación provisional por el Ayuntamiento. 

- Por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 18 de julio 

de 2005, se aprobó provisionalmente la modificación Parcial de Torre Bellver Texto 

Refundido.  

- El Programa de Actuación Integrada para el desarrollo del entorno vinculado al 

Parque Temático “Mundo Ilusión” cuenta con aprobación municipal de fecha 30 de 

mayo de 2006. 
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- Entre las actuaciones urbanísticas en tramitación se encuentra el Proyecto Vía 

Verde Benicàsim-Oropesa, sobre éste se han realizado los siguientes actos 

administrativos: 

El 3 de agosto de 2.006 en el BOE nº184, la Dirección General de Trasportes, Puertos 

y Costas expuso al público el “PROYECTO BÁSICO VÍA VERDE BENICÀSIM-

OROPESA”. 

El día 1 de febrero de 2.007 la misma dirección general emitió la resolución al trámite 

de información pública arriba enunciado. En el mismo se dice: 

“5º. – Respecto a la alegación presentada por la mercantil COSTA BELLVER, 

S.A., se acepta la modificación de trazado en concordancia, a su vez, con el 

Acuerdo Plenario del Ayuntamiento de Oropesa de fecha 24 de enero de 

1.996, relativo al Proyecto de Reparcelación de la Urbanización Costa Bellver 

sujeta a las siguientes premisas: 

.- Teniendo en cuenta que de acuerdo con el punto 3 de la presente 

resolución, la redacción del Proyecto Constructivo y la ejecución de las obras 

corresponderá al Ministerio de Fomento, dicha modificación de trazado queda 

condicionada a que la misma sea aceptada por el mencionado ministerio. 

.- Que se obtengan las autorizaciones que procedan a la variante del trazado 

de acuerdo con la legislación sectorial vigente y en particular con la 

legislación de Costas y Medio Ambiente. 

.- Que los terrenos de dicha variante pasen a ser de titularidad pública. 

.- Respecto a la entidad que debe asumir el coste de ejecución de la 

variante, corresponde al Ministerio de Fomento fijar las condiciones que 

proceda en la redacción del Proyecto Constructivo, suscribiendo, en su caso, 

los acuerdos que dicho organismo considere con la mercantil COSTA 

BELLVER, S.A.” 

En cumplimiento de la Sentencia de 16 de septiembre de 2004, del Tribunal de Justicia 

de las Comunidades Europeas, dictada en el asunto C-227/01, relativo a las obras 

“Línea Valencia-Tarragona. Tramo las Palmas-Oropesa. Plataforma” y de la decisión 

de la Comisión Europea de 4 de abril de 2.006, que aceptó las medidas correctoras y 

compensatorias a realizar en la zona de las obras ferroviarias, se firmó un Protocolo 

para la transformación en vía verde de un tramo de la antigua traza del ferrocarril 

Valencia-Tarragona  por el Ministerio de Fomento, la Consellería de Infraestructuras y 
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Transportes de la Generalitat Valenciana, el Administrador de Infraestructuras 

Ferroviarias, el Ayuntamiento de Benicàsim y el Ayuntamiento de Oropesa del Mar. 

Que en la actualidad no se cumplen con los requisitos de la resolución del día 1 de 

febrero de 2.007 al existir un informe negativo de fecha 8 de junio de 2007 emitido por 

la Consellería de Territori i Habitatge. Este informe indica que no es posible la 
variante propuesta al discurrir la misma por la única zona terrestre del LIC 
“Costa de Oropesa-Benicàsim”, inventariado dentro de la Red Natura 2.000, 
además de contar con otras limitaciones ambientales reflejadas también en el 

mismo informe. 

Que se firmó convenio urbanístico entre el Ayuntamiento y la mercantil COSTA 

BELLVER 

- Existe un permiso de investigación minera denominado “MOLLO ROIG nº2887, 

otorgado por un año el 25 de julio de 2.005. En la actualidad se está tramitando un 

expediente de ocupación temporal, de modo que la vigencia del permiso queda 

suspendida (artículo 75 del Reglamento para el Régimen de la Minería)  

Como puede observarse, el desarrollo urbanístico del P.G.O.U., ha sido heterogéneo y 

discontinuo, a partir de sucesivas modificaciones parciales, careciendo de la necesaria 

vertebración global tanto dentro del propio municipio como en su entorno inmediato. 

Esta situación ha sufrido una fuerte aceleración con la aprobación provisional de la 

Alternativa Técnica para el desarrollo urbanístico del entorno vinculado al Parque 

Temático “MUNDO ILUSIÓN”, que afecta a los términos municipales de Oropesa del Mar 

y de Cabanes. 

Con estos antecedentes, en fecha 7 de febrero de 2005, se dictó resolución del Conseller 

de Territorio y Vivienda por la que, de conformidad con el dictamen de la Comisión 

territorial de Urbanismo de Castellón de 28 de julio de 2004, se ordenó al Ayuntamiento 

de Oropesa que procediera a la revisión de su Plan General ante las insuficiencias que 

presentaba el P.G.O.U. vigente y su no adecuación a la normativa urbanística aprobada 

con posterioridad al 29 de julio de 1982. 
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T.M OROPESA (Planeamiento Vigente) 
                       URBANO 

  TIPO DE SUELO 
SUPERFICIE 

(m2s) 
IEB 

(m2s/m2t) Nº VIV HABITANTES
NUCLEO URBANO CONSOLIDADO URBANO-RES 1.393.044,50   13.109 27.529 
PLAYETAS DE BELLVER (D1) URBANO-RES 309.752,13       
EL BALCO (B1,B2 Y B3) URBANO-RES 219.856,49       
CIUDAD ESTIVAL DE VACACIONES (D3) URBANO-RES 90.016,17       
R-1 (Els Quarts Este) URBANO-RES 630.656,17 0,350 1.257 2.640 
R-4A URBANO-RES 108.361,40 0,750 813 1.707 
R-4B URBANO-RES 179.840,30 0,850 1.349 2.833 
R-5A UE-1 URBANO-RES 655.436,69 0,750 4.916 10.323 
R-5B UE-1 URBANO-RES 253.151,88 0,675 1.793 3.765 
R-6 (El Balcó Quarts) URBANO-RES 331.205,25 0,250 409 859 
R-6 (Torre Bellver 1ª Fase) UE-1 URBANO-RES 430.808,10 0,151 370 776 
R-6 (Torre Bellver 2ª Fase) UE-1 URBANO-RES 184.874,16 0,200 330 693 
R-6 (La Colomera) URBANO-RES 770.864,19 0,180 753 1.581 
R-6A (La Renega) URBANO-RES 413.925,56 0,200 702 1.474 
R-6B ( Tossal Natural) URBANO-RES 193.252,74 0,250 168 353 
PARCIAL SUELO URBANO RESIDENCIAL   6.165.045,73   26.065 54.533 
CATALANETA URBANO-IND 243.194,55 1,000   0 
PARCIALSUELO URBANO IND. & TERCIARIO   243.194,55   0 0 
TOTAL SUELO URBANO  6.408.240,28  26.065 54.533 
UNIDADES DE EJECUCIÓN EN SUELO URBANIZABLE 
R5-A UE-2 SUB-RES 21.026,21 0,750 158 331 
R5-B UE-2 SUB-RES 25.489,12 0,675 172 361 
R5-B UE-3 SUB-RES 11.969,57 0,675 81 170 
R5-B UE-4 SUB-RES 16.877,59 0,675 114 239 
R5-B UE-5 SUB-RES 23.315,76 0,762 178 373 
R5-B UE-6 SUB-RES 17.849,40 0,675 120 253 
R-6 (Torre Bellver 2ª Fase) UE-2 SUB-RES 55.601,94 0,200 111 234 
PARCIAL SUELO URBANIZABLE RESIDENCIAL   172.129,59   934 1.961 
SUELO URBANIZABLE 
R-2 (Els QuartsOeste) SUB-RES 126.647,83 0,175 222 465 
R-3 SUB-RES 187.903,00 0,500 813 1.707 
R-5 SUB-RES 385.666,00 0,425 1.086 2.281 
R-6 (Protección paisaje maritimo-1) SUB-RES 1.609.113,13 0,175 2.816 5.913 
R-6 (Protección paisaje maritimo-2) SUB-RES 664.261,00 0,175 1.127 2.368 
R-6C (Ampliación El Balcó) SUB-RES 110.678,32 0,250 173 363 
R-7 (Renegá Baja) SUB-RES 117.600,00 0,250 147 309 
PARCIAL SUELO URBANIZABLE RESIDENCIAL   3.181.869,28   6.384 13.406 
SUNP-DE1(3) SUB-DEP 573.555,00 2,230     

SUNP-EP1(3) 
SUB-

ESPARCIMIENTO 287.674,00 0,133     

SUN-D1 
SUB-

MULTIFUNCIONAL 774.306,88 0,286 0   
PARCIAL SUELO URBANIZABLE IND & 
TERCIARIO   1.635.535,88   0 0 
TOTAL SUELO URBANIZABLE  4.817.405,16  6.384 13.406 
               SUELO NO URBANIZABLE           
S.N.U. (Suelo No Urbanizable)  10.689.766,66  0 0 
Sist.Gral (Red Primaria Parques & Espacios 
Libres)  0  0 0 
S.N.U.P. ´S (Protegido)  4.154.881,18  0 0 
PARCIAL S.N.U.P´S & Sist. Gral  4.154.881,18  0 0 
TOTAL SUELO NO URBANIZABLE  14.844.647,84  0 0 
TOTAL TÉRMINO MUNICIPAL  26.580.642,60  33.383 67.940 
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2.2.- Los resultados del trámite de concierto previo con la Conselleria competente 
en materia de territorio. 

El Concierto Previo de Oropesa fue aprobado por el Ayuntamiento Pleno en fecha 24 de 

enero de 2006, y en fecha 26 de abril del mismo año, el Director General de Planificación 

y Ordenación Territorial, resuelve dar pos superada y concluida la fase de Concierto 

Previo del Plan General de Oropesa, declarando expresamente la adecuación del modelo 

territorial propuesta a las directrices de política urbanística y territorial de la Generalitat. 

En cuanto al modelo territorial propuesto queda bien definido por el Concierto Previo, pero 

es necesario puntualizar lo que entendemos un error de concepto en la elaboración del 

mismo. 

La Sierra de Oropesa, sus valores medioambientales y su vigente clasificación como 

suelo urbanizable es uno de los principales motivos por los que el Conseller de Territorio y 

Vivienda emitió la resolución de 7 de febrero de 2005 ordenando al Ayuntamiento de 

Oropesa a que procediera a la revisión de su Plan General. La misma Sierra aparece en 

el Inventario Forestal de la Comunidad Valenciana como suelo forestal. 

En el modelo territorial planteado por el Concierto Previo se califica como Parque Público 

Urbano (PQL) la mayoría de los suelos de la Sierra de Oropesa.  

La diferenciación entre el PQL y el Parque Público Natural no es accesoria. El PQL, en 

referencia a los artículo 52 de la LUV y el 207 del ROGTU, esta formado por Suelo 

Urbanizable, por el contrario, el PQN esta formado exclusivamente por Suelo No 

Urbanizable de Protección (art. 21.a del ROGTU) proveniente de la cesión obligatoria, 

prevista en el art. 13.6 de la LOTPP, de m2 de PQN por m2 de suelo urbanizable 

reclasificado. Además  El Concierto Previo dedujo del cómputo de Suelo Urbanizable la 

superficie de las bolsas de PQL (pág. 98). Por lo tanto este cómputo esta equivocado 

porque el PQL está formado por suelo urbanizable. 

Como el propio Concierto Previo y la resolución de la Dirección General de Planificación y 

Ordenación Territorial indican habrá que diferenciar que zonas de las grafiadas como PQL 

son PQN, o lo que es lo mismo que zonas son urbanizables y cuales están especialmente 

protegidas. La clasificación, del Suelo No Urbanizable de Protección, es reglada y por lo 

tanto la adscripción a un sector u a otro no puede ser aleatoria, cada tipo de parque 

responde a una situación diferente. Los suelos que tengan la consideración de especial 

protección por sus valores ambientales, paisajísticos, etc., y se califiquen como Parque 

Natural, tendrán que adscribirse u obtenerse con los suelos no urbanizables reclasificados 
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a urbanizables que no les sea de aplicación la Disposición Transitoria Primera del 

ROGTU. Y el PQL resultante, en suelo urbanizable, tendrá que estar adscrito a los suelos 

urbanizables. 

De esta manera la pretensión del Concierto Previo de adscribir el PQL situado en la Sierra 

de Oropesa a los suelos urbanizables colindantes, como si de suelo urbanizable se 

tratara, no parece adecuada. 

En la redacción de este Plan General se analiza con detalle la clasificación de los suelos 

incluidos en la Sierra de Oropesa y el mecanismo de gestión para su obtención y 

preservación de sus actuales riesgos: incendio y urbanización. 

En cuanto a la resolución de 26 de abril de 2006, cabe subrayar los siguientes trámites 

administrativos que afectan a las determinaciones que debe contener necesariamente el 

Plan General:  

Durante la tramitación autonómica de la solicitud de concierto previo se emitieron los 

siguientes informes: 

 A.- El 23 de febrero de 2006 se emitió informe por parte de la Oficina del Plan de 

Carreteras de la Conselleria de Infraestructuras y Transportes señalando que: 

  Se deberá presentar estudios de tráfico, que deberán contemplar conjuntamente 

las actuaciones urbanísticas colindantes a acometer en el término de Cabanes. 

Dichos estudios deben incluir la relación de nuevas obras necesarias para el 

correcto funcionamiento del sistema viario. 

  Los accesos a los nuevos sectores deben quedar estudiados y resueltos. 

  Las franjas de zona de protección de carreteras deben ser calificadas como 

Espacio Libre de Reserva Viaria. 

  Los nuevos sectores deben prever, a su cargo, las pantallas acústicas necesarias 

para atenuar el impacto sonoro de las carreteras próximas. 

  B.- El 1 de marzo de 2.006 se emitió informe por parte de la Dirección General de 

Costas del Ministerio de Medio Ambiente, en el cual se concluye lo siguiente: 

  “1.- Los planos de ordenación deberán incorporar el deslinde probable del dominio 

marítimo terrestre, la línea de ribera del mar si no es coincidente con el deslinde, y 

el límite interior de la zona sobre la que recae la servidumbre de protección, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 210 del reglamento de desarrollo de la Ley 

de Costas. 
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  2.- La normativa urbanística deberá definir el régimen de usos admisibles en cada 

una de estas zonas, por remisión a lo que la Ley y el Reglamento de Costas 

establecen, con independencia de la clasificación del suelo. Se indicará igualmente 

el régimen aplicable a las instalaciones existentes de con las Disposiciones  

Transitorias de la Ley de Costas. 

  3.- La fijación del aprovechamiento de los sectores de suelo urbanizable deberán 

tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Costas.” 

  C.- El 28 de marzo de 2.006 se emitió informe por parte del Servicio de Carreteras 

de la Diputación Provincial, en el cual se formulan las siguientes observaciones: 

  “1.- La ordenación afecta a una pista propiedad de la Diputación Provincial, P-5, 

que no está reflejada en los planos del Concierto Previo, debiéndose reflejar en los 

mismos, así como su zona de protección. 

  2.- La carretera propiedad de la Diputación Provincial ve modificados los usos de 

los terrenos colindantes con la misma, así como, en algunos casos se modifica el 

trazado de la misma, por lo que en un futuro se deberá remitir a esta Diputación 

cualquier tipo de información relativa a los usos previstos. 

  3.- Deberían indicarse sólo los planos del término municipal, ya que aparecen 

también los plano de Cabanes y se deberían eliminar, porque se está hablando del 

concierto previo de Oropesa.” 

  D.- El 17 de marzo de 2.006 se emitió informe por la Unidad de Carreteras del 

Estado del Ministerio de Fomento, en el que se concluye lo siguiente: 

  “1.- Toda la zona afectada por el Estudio Informativo E.I.1-E-143, N-340, Autovía, 

que parece que no ha sido debidamente reflejado en el Plan General y que debe 

serlo de conformidad con la Ley y el Reglamento de Carreteras.” 

 E.- Informe del Servicio de Ordenación Sostenible del Medio de la Dirección General 

de Planificación y Ordenación Territorial, en el que se solicita lo siguiente: 

 Primero.- En base al Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se 

establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la 

conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre, se solicita un 

estudio de las posibles afecciones que el proyecto de Mundo Ilusión y las 

expectativas de crecimiento consideradas en torno al mismo proyecto podrían 

ocasionar a los lugares pertenecientes a la Red Natura 2.000 del municipio. 
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 Segundo.- En lo referente a la ordenación del suelo urbanizable y dada la finalidad 

que persigue el Concierto Previo en cuanto a protección del medio ambiente se 

especifica lo siguiente: 

 El Paraje Natural Desert de les Palmes y Lugar de Interés Comunitario “Desert de 

les Palmes” linda en su extremo noreste con suelo clasificado como urbanizable. Se 

aconseja la creación de una zona de amortiguación de impactos que partiendo de 

los espacios naturales protegidos debería destinarse a espacios libres de edificación, 

constituyendo zonas verdes o parques naturales públicos.  

 Hay que señalar que Oropesa no linda con el Paraje Natural Desert de les Palmes ni 

con Lugar de Interés Comunitario “Desert de les Palmes”, este punto es de 

aplicación exclusiva al municipio de Cabanes. 

 Tercero.-  En lo referente a la ordenación del suelo no urbanizable, el Concierto 

Previo recalifica una amplia superficie de  Suelo No Urbanizable Protegido a Suelo 

no Urbanizable “Deportivo y Recreativo”. La resolución de Conselleria hace 

referencia a Suelo no Urbanizable “Reserva Logística Infraestructuras” y 

“Amortiguación de Impacto”, esto es evidentemente un error, el Concierto Previo de 

Oropesa no tiene ese tipo de Suelo no urbanizable, esta calificación se encuentra en 

el vecino municipio de Cabanes.  

 La Dirección General argumenta que la protección existente atendía a que dichos 

lugares albergaban valores rústicos o agrarios considerados definitorios de un 

ambiente rural digno de singular tratamiento por su importancia social, paisajística o 

cultural o de productividad y que en el Concierto Previo no se justifica detalladamente 

cuales son los factores que motivan el cambio, ni la regulación de usos que 

permitirán cumplir con la finalidad pretendida por el planeamiento vigente respecto a 

dichos suelos. 

 Cuarto.- En lo referente a la ordenación del Suelo no  Urbanizable Protegido se 

especifica lo siguiente: 

 “Los enclaves de Suelo No Urbanizable, en especial los calificados como deportivo y 

recreativo que figuran en el interior del Suelo No Urbanizable Protegido Protección 

Forestal deberá tener una regulación de usos que considere todo lo establecido en el 

Plan General de Ordenación Forestal, haciendo especial hincapié a todo lo referente 

a la prevención de incendios.” Pese a la derogación del PGOF el ROGTU (art. 25 bis) 
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define las directrices que el planeamiento debe establecer para la prevención de 

incendios que serán de aplicación en la revisión del Plan. 

 Quinto.- En lo referente a la Ordenación de la Red Primaria o Estructural 

(Equipamientos y redes de transporte, comunicaciones y servicios de titularidad o 

carácter supramunicipal) se comenta lo siguiente: 

 “… este tipo de actuaciones no deberán constituir barreras al libre desplazamiento de 

al fauna, así como a cualquier otro tipo de afección negativa, debiendo tomarse 

medidas preventivas, correctoras y en su caso compensatorias.” 

 “… se contempla como infraestructura de la Red Primaria, un parque público natural 

(PQL) que afecta a terrenos inventariados como forestales...” En este sentido el Plan 

deberá respetar la legislación de aplicación sobre este tipo de terrenos. 

Las observaciones que se hace referencia en estos informes deberán ser tenidas en 
cuenta en la redacción del Plan General. 

En la misma resolución se hacen las siguientes observaciones: 

El documento de Concierto Previo prevé un total de parque público PQL de 1.190.208 m2, 

pero no diferencia qué parte del mismo tiene la condición de parque público de naturaleza 

urbana. Esta cuestión es importante por que el parque público natural (PQN) y el parque 

público de naturaleza urbana (PQL) no tienen la misma clasificación, así el PQN tiene que 

ser Suelo No Urbanizable de Protección y el PQL debe ser Suelo Urbanizable. 

Los planos de planeamiento propuesto identifican como Suelo Urbanizable una franja de 

suelo entre la carretera nacional y la autopista; en el Plan General Vigente esta franja esta 

clasificada como Suelo No Urbanizable Común y de Protección. Esta clasificación sólo 

será posible si resulta compatible con los regímenes de protección de las infraestructuras 

viarias existentes y de sus posibles ampliaciones. 

El documento de Concierto Previo clasifica como Suelo Urbanizable determinados 

ámbitos de la Sierra de Oropesa. La posibilidad de que se mantenga dicha clasificación 

dependerá de que se garantice su compatibilidad con los criterios de ordenación 

establecidos en la LSNU, en LOTPP y en el resto de legislación aplicable. 

La viabilidad de la clasificación de los suelos urbanizables dependerá de que durante la 

tramitación del Plan se obtengan los informes sobre la suficiencia de recursos hídricos a 

que se refieren los artículos 19.2 de la LOTPP y 25 del Texto Refundido de la Ley de 

Aguas. 
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La delimitación concreta de alguno de los sectores de Suelo Urbanizable previstos en el 

documento de Concierto Previo, así como los ámbitos de los Suelos No Urbanizables de 

Especial Protección pueden sufrir modificaciones como consecuencia de lo que resulte 

del Estudio y posterior Declaración de Impacto Ambiental 

El Plan deberá tener en cuenta lo establecido en la Ley 8/2002, de 5 de diciembre, de 

Ordenación y Modernización de las Estructuras Agrarias de la Comunidad Valenciana, en 

lo relativo al Suelo No Urbanizable de Protección Agrícola. 

 

2.3- Legislación aplicable en la redacción del Plan General. Cambios legislativos 
tras la redacción del Concierto Previo y su incidencia en la redacción del Plan 
General. 

Desde la fecha de redacción del Concierto Previo hasta la actualidad los cambios 

legislativos que afectan a la redacción del Plan General han sido numerosos. Se cita a 

continuación la normativa urbanística más relevante aplicable, así como las 

modificaciones posteriores a la redacción del Concierto Previo. 

 

NORMAS ESTATALES: 

REAL DECRETO LEY 2/2008, de 20 de junio de 2008 por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la LEY 8/2.007, de 8 de mayo, de suelo.  

NORMAS AUTONÓMICAS: 

LEY 16/2.005, de 30 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Urbanística Valenciana, 

en adelante LUV. 

LEY 4/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio y Protección 

del Paisaje, en adelante LOTPP, esta ley es anterior a la redacción del Concierto Previo 

pero no sus modificaciones: 

LEY 14/2005, de 23 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión 

Financiera y Administrativa, y de Organización de la Generalitat (Capitulo XXII). 

LEY 16/2.005, de 30 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Urbanística Valenciana. 

(Disposición Adicional Octava). 
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LEY 10/2004, de 9 de diciembre, de la Generalitat, del Suelo No Urbanizable, en adelante 

LSNU, esta ley es anterior a la redacción del Concierto Previo pero no su modificación: 

 LEY 14/2005, de 23 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión 

Financiera y Administrativa, y de Organización de la Generalitat (Capitulo XXI). 

DECRETO 67/2006, de 12 de mayo, del Consell, Reglamento de Ordenación y Gestión 

Territorial y Urbanística, en adelante ROGTU. Este decreto, pese a su juventud, ha sido 

modificado mediante el: 

DECRETO 36/2007 de 13 de abril, del Consell, por el que se modifica el Decreto 67/2006, 

de 19 de mayo, del Consell, por el que se aprobó el Reglamento de Ordenación y Gestión 

Territorial y Urbanística. 

DECRETO 120/2006, de 11 de agosto, de la Conselleria de Territorio y Vivienda, por el 

que se aprueba el Reglamento de Paisaje de la Comunitat Valenciana. 

LEY 9/2006, de 5 de diciembre de 2006, reguladora de Campos de Golf en la Comunitat 

Valenciana. 

LEY 6/1991, de 27 de marzo, de Carreteras de la Comunitat Valenciana, esta ley es 

anterior a la redacción del Concierto Previo pero no su modificación: 

 LEY 14/2005, de 23 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión 

Financiera y Administrativa, y de Organización de la Generalitat (Capitulo XIII). 

Derogación del DECRETO 106/2004, de 25 de junio, del Consell de la Generalitat, por el 

que se aprueba el Plan General de Ordenación Forestal de la Comunidad Valenciana, en 

adelante PGOF. Siendo de aplicación la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, forestal de la 

Comunidad Valenciana y el inventario forestal de la web de la Consellería de Medio 

Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, conforme al acuerdo de 15 de junio de 2.007, del 

Consell, por el que se aprueba el Inventario Forestal de la Comunitat Valenciana.  

DECRETO 104/2006, de 14 de julio, del Consell, de planificación y gestión en materia de 

contaminación acústica. 

DECRETO 75/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

Protección Pública a la Vivienda.  

Como se puede observar el marco legislativo actual es significativamente distinto al 

vigente en el momento de la redacción del Concierto Previo y al anterior Plan general. El 

análisis de estos cambios y su influencia en la redacción del Plan General no es una 

cuestión baladí y se concreta fundamentalmente en los siguientes aspectos: 
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LEY 8/2.007, de 8 de mayo, de suelo.  

Esta Ley incorpora nuevos aspectos al urbanismo, algunos de los cuales estaban 

recogidos en la legislación valenciana: 

Primero, ya no es la propiedad del suelo la que tiene el derecho exclusivo a la actividad 

urbanizadora, sino que se abre a otros agentes como son los ciudadanos y la iniciativa 

privada, la legislación valenciana con la figura del agente urbanizador fue pionera en este 

sentido. 

Segundo, la Ley regula una nueva línea de desarrollo amparada en el urbanismo 

sostenible y el derecho a la vivienda. 

Tercero, la Ley define un nuevo régimen urbanístico del suelo, diferenciando dos nuevos 

estados básicos de este: el rural y el urbanizado. 

En cuanto a los criterios de ordenación que afectan directamente a la redacción del Plan: 

Desaparece el carácter del suelo urbanizable de la Ley del Suelo de 1998 como residual 

por no encontrarse protegido. 

La reserva de vivienda sujeta a algún tipo de protección pública (art. 10.b) será 

determinada por la legislación sobre ordenación territorial y urbanística, y como mínimo 

comprenderá los terrenos necesarios para realizar el 30% de la edificabilidad residencial 

prevista por la ordenación urbanística en el suelo que vaya a ser incluido en las 

actuaciones de urbanización. La disposición transitoria primera permite minoraciones del 

porcentaje en las actuaciones de urbanización no dirigidas a atender la demanda de 

primera residencia. En el caso de Oropesa esta disposición es de plena aplicación por el 

histórico carácter turístico del municipio.  

 

LEY 16/2.005, de 30 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Urbanística 
Valenciana. 

A la vista de lo establecido en la Disposición Transitoria Primera, apartado primero de la 

LUV, y puesto que cuando entró en vigor esta Ley no había sido expuesto al público el 

Plan General, este deberá ajustarse en su totalidad a lo establecido en la LUV. 

Esta Ley regula por primera vez en el ámbito de la Comunidad Valenciana uno de los 

problemas que más conflictos ha generado en las relaciones jurídicas entre el urbanizador 

y los propietarios de suelo, las edificaciones consolidadas que se ven afectadas por la 

aprobación y posterior ejecución de programas de actuación integrada. La LUV ha 



Memoria del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Oropesa del Mar                                                                                 
 

   78  

diseñado para tales situaciones un especial régimen jurídico destinado a mantener la 

integridad del patrimonio inicial de tales propietarios, minorando los costes de 

urbanización de manera que tales propietarios sólo tendrán que hacer frente al coste 

derivado de las mejoras y de los nuevos servicios implantados con la ejecución del 

programa. 

La LUV establece que los planes definan la necesidad de prever la construcción de 

viviendas sujetas a algún régimen de protección pública, conforme determine la 

conselleria competente en vivienda.  La importancia de generar suelo para vivienda de 

proyección pública es manifiesta, tanto es así que, la fijación de porcentaje mínimo de 

edificación con destino a vivienda de protección pública tiene la consideración de 

ordenación estructural (art. 36.1.i) 

La LUV (art. 6.6) obliga a los ayuntamientos a establecer cauces de participación de los 

ciudadanos, además de los trámites de información pública, en las decisiones que afecten 

a la ordenación y ejecución de los planes y proyectos que incidan en el territorio, cuya 

promoción les corresponda. 

Otra modificación que introduce la LUV, y tiene una importante repercusión en la 

tramitación de la revisión del Plan de Oropesa, es la posibilidad de la tramitación por 

fases desagregadas para cada clase de suelo (art. 93.2). 

LEY 4/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio y Protección 

del Paisaje,  esta ley es anterior a la redacción del Concierto Previo pero no sus 

modificaciones: 

LEY 14/2005, de 23 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión 

Financiera y Administrativa, y de Organización de la Generalitat (Capitulo XXII). 

Toda clasificación de suelo no urbanizable en suelo urbanizable, conllevará la obligación 

de ceder gratuitamente a la administración suelo no urbanizable protegido 

LEY 16/2.005, de 30 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Urbanística 
Valenciana. (Disposición Adicional Octava). 

La implantación de usos residenciales, industriales, terciarios, agrícolas u otros que 

impliquen un incremento del consumo de agua, requerirá la previa obtención de informe 

del organismo de cuenca competente, o entidad colaboradora autorizada para el 

suministro, sobre su disponibilidad y compatibilidad de dicho incremento con las 

previsiones de los planes hidrológicos, además de la no afectación o menoscabo a otros 

usos existentes legalmente implantados. 
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DECRETO 120/2006, de 11 de agosto, de la Conselleria de Territorio y Vivienda, por el 

que se aprueba el Reglamento de Paisaje de la Comunitat Valenciana. 

De conformidad con lo determinado en el artículo 30 de la Ley de Ordenación del 

Territorio y Protección del Paisaje deberán contener un Estudio de Paisaje los Planes 

Generales. El Estudio de Paisaje debe establecer los principios, estrategias y directrices 

que permitan adoptar medidas específicas destinadas a la catalogación, valoración y 

protección del paisaje en su ámbito de aplicación. El Reglamento de Paisaje propone una 

metodología para la elaboración del Estudio de Paisaje con la caracterización y valoración 

del paisaje mediante la identificación y delimitación de las Unidades de Paisaje y de los 

Recursos Paisajísticos y la definición de sus características. 

DECRETO 67/2006, de 12 de mayo, del Consell, Reglamento de Ordenación y Gestión 

Territorial y Urbanística, modificado por el DECRETO 36/2007 de 13 de abril, del Consell, 

por el que se modifica el Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que se 

aprobó el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística. 

Se trata de la norma reglamentaria de las siguientes leyes: la Ley de Ordenación del 

Territorio y Protección del Paisaje, la Ley del Suelo No Urbanizable y la Ley Urbanística 

Valenciana. 

La Disposición Transitoria Primera, sobre la exigibilidad de la cesión del metro cuadrado 

de suelo urbanizable protegido en reclasificaciones de suelo urbanizable, regula que no 

será exigible la cesión, prevista en el art. 13.6 de la LOTPP, a las actuaciones de uso 

dominante residencial o industrial cuyo Índice de Edificabilidad Bruta propuesto sea 

inferior a 0,35m2t/m2s y cuya tramitación se hubiera iniciado con anterioridad al 1 de 

enero de 2.006. 

En este caso se encuentra el Programa de Actuación Integrada para el desarrollo de 

Marina d’Or Golf Oropesa que resultó seleccionado en concurso público y aprobado 

provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento el 17 de septiembre de 2.005. 

La Disposición Transitoria Sexta,”Adaptación de los instrumentos de planeamiento a la 

Ley Urbanística Valenciana y al Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y 

Urbanística en materia de edificación. 

Cuando los planes aprobados al amparo de la Ley Reguladora de la Actividad 

Urbanística, contengan a la vez un coeficiente limitativo del número máximo de viviendas 

edificables y otro número máximo de metros cuadrados de edificación, se aplicará 

exclusivamente éste último, siempre que se cumplan las cesiones dotacionales mínimas 
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por unidad de superficie edificable exigidas por la Ley Urbanística Valenciana.” En 

aplicación de esta Disposición habrá que recalcular la cesión de parque de red primaria 

urbana en función del siguiente punto:  

El ROGTU regula el cálculo del cómputo de la dotación de parque público urbano, 5 m2 

por habitante, se realiza de la siguiente manera: para obtener el número de viviendas se 

divide la edificabilidad residencial por 100 m2techo y el resultado se multiplica por 2,1 

habitantes/vivienda. Con estos parámetros habrá que recalcular los estándares 

calculados por el Concierto Previo y ajustarlos a lo regulado por el ROGTU. 

El ROGTU en su artículo 216.4 limita a un año desde que se supere la fase de Concierto 

Previo la vigencia del mismo. Se entenderá que el Ayuntamiento ha desistido del 

procedimiento siendo necesaria iniciar una nueva fase de Concierto Previo. Por lo tanto, 

para continuar con la tramitación del Plan este deberá existir un acuerdo plenario de 

exposición al público antes del 26 de abril de 2.007. 

El artículo 20, 21, 22 y 23 de este Reglamento regulan las cesiones de parque público 

natural (PQN) en las reclasificaciones de suelo no urbanizable, aclarando que tipo de 

suelo es apto para la cesión. 

DECRETO 75/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

Protección Pública a la Vivienda.  

Junto al Concierto Previo se realizó un estudio de la demanda de vivienda en el municipio 

de Oropesa. Este estudio no se redactó siguiendo los criterios para la redacción de los 

estudios sobre la previsión de necesidades para satisfacer la demanda de vivienda 

protegida que define el Reglamento de Protección Pública a la Vivienda. El mencionado 

estudio debería revisarse siguiendo las directrices definidas en el  Anexo I de este 

Reglamento. 

LEY 6/1991, de 27 de marzo, de Carreteras de la Comunitat Valenciana, modificada por 

la LEY 14/2005, de 23 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión 

Financiera y Administrativa, y de Organización de la Generalitat (Capitulo XIII). 

Las modificaciones incluidas afectan básicamente a la zona de protección de carreteras: 

Primero, se modifica el art. 33.3 que define la zona de protección: 

“En defecto de plan o proyecto que señale la anchura de esta zona o cuando 

determinaciones del mismo no la recoja, se entenderá que la misma abarca un espacio 

delimitado por dos líneas situadas a las siguientes distancias, medidas desde la arista 
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exterior de la calzada más próxima: cien metros en autopistas, autovías y vías rápidas, 

cincuenta metros en carreteras convencionales de cuatro o más carriles y resto de 

carreteras de la Red Básica y veinticinco metros en las restantes carreteras.” 

Segundo, se modifica el cómputo de reservas dotacionales en la franja de protección (art. 

33.4): 

"Los terrenos incluidos en las zonas de protección de la carretera no computarán a 

efectos de las reservas dotacionales mínimas exigidas por la legislación urbanística. 

El planeamiento urbanístico podrá establecer excepciones al régimen previsto en el 

apartado anterior, siempre que razones de interés público lo aconsejen y previo informe 

vinculante de la Conselleria competente en materia de carreteras". 

 

2.4.- Plan de Acción Territorial del Entorno de Castellón. 

El PATECAS, en su actual redacción, permite identificar algunas determinaciones que son 

de interés en el desarrollo de planeamientos municipales afectados y por tanto ser 

incorporados en el presente Concierto Previo. 

1.- Objetivos del PATECAS. 

La Consellería de Territorio y Vivienda a través de la Dirección General de Planificación y 

Ordenación Territorial en febrero de 2000 puso en marcha la elaboración y supervisión de 

un Plan de Acción Territorial para el Entorno de Castellón ( PATECAS), en cumplimiento 

de las determinaciones derivadas de la observancia de lo establecido en el Capítulo II.- 

“Planes de Acción Territorial”, del Título III.- “Instrumentos de ordenación territorial”, de la 

Ley 4/2004, de 30 de Junio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio y Protección 

del Paisaje (D.O.G.V. Num.: 4788, de fecha 02 de Julio de 2004). 

Este Plan surge como un reto asumido por la Generalitat, para propiciar la ordenación del 

Territorio de la Comunidad Valenciana, desde una óptica supramunicipal. El objetivo final 

es modificar el sistema territorial actual optimizando su funcionamiento, en base a una 

serie de criterios que vienen definidos por las necesidades y expectativas de los agentes 

sociales y económicos que lo integran; y para afrontar con garantía los retos que se 

plantean en un futuro próximo. 

En este sentido, el Plan de Acción Territorial del Entorno de Castellón (PATECAS), tiene 

como fin, identificar los aspectos fundamentales que caracterizan a este territorio y 
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apuntar las líneas de actuación futuras sobre las cuestiones estratégicas, que afectan a 

sus ciudades y pueblos, campos, espacios naturales y costas; y a sus relaciones con 

otros ámbitos del Mediterráneo, de España y de Europa. 

2.- Referencias expresas del PATECAS al T.M. de Oropesa. 

 a) Art. 2.- Ámbito estricto y ámbito ampliado. 

 a.1.- El Plan de Acción Territorial define un doble ámbito de estudio y ordenación: 

el ámbito estricto y el ámbito ampliado. 

  a.2.- El ámbito estricto está integrado por los municipios que conforman el 

“Entorno de Castellón”, que son: 

  L´Alcora, Alquerías del Niño Perdido, Almazora, Benicasim, Betxí, Borriol, 

Burriana, Castellón de la Plana, Nules, Onda, Sant Joan de Moró, Vila-real y La 

Vilavella. 

  a.3.- El ámbito ampliado lo constituye el área de influencia del “Entorno de 

Castellón” cuyo estudio resulta imprescindible para recoger y analizar toda la 

problemática y determinaciones que, siendo necesarias para analizar el ámbito 

estricto, afectan a elementos o municipios situados fuera de él. 

  Por su importancia, en lo que se refiere a las actividades industriales y turísticas, 

se incluyen en el ámbito estricto los municipios de Benlloch, Cabanes, Pobla 

Tornesa, Oropesa del Mar, Vall d´Alba, Vall d´Uxó, Vilafamés y Vilanova d´Alcolea. 

b) Actuación en el término municipal de Cabanes y Oropesa propuesta por el 

PATECAS :“UR-02” / Parque Temático “MUNDO ILUSIÓN”. 

  - Ambito de actuación: 450,00 Ha. 

  - Plazo de ejecución: Medio. 

  - Coste de ejecución: A determinar. 

 - Agentes implicados: Consellería de Infraestructuras y Transportes; Consellería de 

Territorio y Vivienda; Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ); Ayuntamiento de 

Cabanes y Ayuntamiento de Oropesa del Mar. 

  - Aplicación: Directa. 

 - Objeto: “El desarrollo turístico del “Entorno de Castellón” debe centrarse en dos  

aspectos: 
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 · Potenciar su bagaje cultural y natural, relacionado con su patrimonio 

arquitectónico, oferta cultural y espacios protegidos. 

· Desarrollar un turismo litoral de calidad, a través de la mejora ambiental 

de la costa y la aplicación de criterios de sostenibilidad en el desarrollo de 

nuevas actuaciones urbanísticas. 

Los actuales núcleos turísticos incluidos en el Plan (Benicassim y Burriana), se 

complementan con otros puntos de la costa castellonense. Destacan dentro de su ámbito 

de influencia Oropesa del Mar y Cabanes. En este sentido, la propuesta de creación de 

un Parque Temático completará la oferta turística presente ampliando todavía más su 

actual área de influencia a otra provincias y comunidades autónomas, a la vez que 

contribuye a diversificar y equilibrar la oferta de ocio existente en la Comunidad 

Valenciana”. 

 

2.5.- Plan de Acción Territorial del Litoral de la Comunidad Valenciana. 

El Plan de Acción Territorial del Litoral de la Comunidad Valenciana es un Plan de Acción 

Territorial cuya redacción está prevista en el artículo 15 de la Ley 4/2004, de 30 de junio, 

de la Generalitat de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje. Este Plan ha 

superado la fase de exposición al público pero al igual que el PATECAS no está aprobado 

definitivamente. 

Su finalidad es establecer a escala regional las directrices de ocupación, uso y protección 

de la franja costera de la Comunidad Valenciana. 

En la elaboración de este Plan de Acción Territorial tiene en cuenta los siguientes 

criterios: 

 a) Asegurar la utilización racional del litoral armonizando su conservación con los 

restantes usos, especialmente con los destinados al ocio, la residencia, el turismo 

y los equipamientos. 

  También debe reservar suelo para atender las demandas de los usos marítimos, 

especialmente de aquellos que sean más relevantes para la economía valenciana. 

  b) La gestión racional de los recursos como el agua, el suelo, las playas, el 

paisaje, los espacios naturales de interés, el patrimonio cultural, las 
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infraestructuras y de los equipamientos. Gestión racional que puede llegar a ser un 

factor limitante para los futuros desarrollos urbanísticos. 

  c) Definir los riesgos de erosión y de inundación costera y las medidas correctoras 

precisas para minimizar los impactos potenciales que producen. 

  d) Ordenar las tipologías de las edificaciones admisibles de acuerdo con las 

características y usos predominantes en cada tramo del litoral. 

  e) Mejorar el frente marítimo de los núcleos costeros y preservar el paisaje que le 

otorga singularidad. 

Esta preocupación por dotar al litoral de una ordenación diferenciada no es reciente. 

Entre los años 2000 y 2002 la Comunidad Valenciana desarrolló junto con otras regiones 

europeas (Murcia, Cerdeña y Calabria) un proyecto de cooperación transnacional para 

definir unos Modelos Territoriales sostenibles en espacios litorales mediterráneos. 

El Plan de Acción Territorial del Litoral de la Comunidad Valenciana ha constatado, a lo 

largo de nuestra costa, la existencia de varios submodelos que responden a realidades 

físicas, históricas y socioeconómicas diferentes. En base a estas peculiaridades se han 

delimitado 11 zonas sujetas a ordenación diferenciada. En concreto el municipio de 

Oropesa del Mar se encuentra incluido en la Zona 3. Oropesa-Burriana y el de Cabanes 

en la Zona 2. 

El modelo de ordenación que se propone para la Zona 2 y 3 viene sintetizado en las 

figuras ZONA 2 Y 3 adjuntas. 
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El modelo territorial propuesto de futuro del litoral de la Comunidad Valenciana 

La definición del modelo territorial futuro de nuestro litoral equivale, en gran medida, a la 

definición del modelo territorial futuro de toda la Comunidad Valenciana. La solución a los 

problemas existentes en el litoral y el aprovechamiento de las oportunidades que en él se 

presentan, guardan una estrecha relación con las decisiones que se adopten respecto de 

los municipios del interior. 

En principio, el modelo territorial del litoral debe cumplir una serie de requisitos entre los 

que se pueden señalar los siguientes: 

� Debe sustentarse sobre una base productiva más diversificada, con una 

presencia creciente de los usos terciarios. 

 � Debe procurar paliar la estacionalidad en la ocupación, ligada a una actividad 

turística excesivamente dependiente del parque inmobiliario (segundas 

residencias). 

  � Debe garantizar la sostenibilidad del desarrollo mediante la puesta en valor del 

patrimonio natural y cultural, que constituye una oportunidad para propiciar la 

diversificación de la oferta turística. 

  � Debe establecer condiciones al desarrollo de manera que aporten un valor

 añadido al modelo territorial y contribuyan a la puesta en valor del litoral (la 

protección desde el propio desarrollo, recuperación de espacios degradados, 

mejora de la calidad ambiental y urbana). 

  � Debe procurar el traslado de parte de la actividad económica hacia los 

municipios del interior, como estrategia encaminada a reducir los desequilibrios 

territoriales y a recuperar espacios de oportunidad en una franja costera 

fuertemente condicionada (por la presencia de espacios naturales o de continuos 

urbanizados). 

  � Debe proponer modelos de ocupación alternativos a los tradicionales (complejos 

residenciales-asistenciales, campos de golf) y utilizaciones complementarias para 

determinados espacios (polígonos industriales, instalaciones portuarias). 

  � Debe contar con un sistema de ciudades jerarquizado y bien estructurado, en el 

que la influencia funcional de las tres grandes áreas o entornos metropolitanos 

(Valencia, Alicante-Elche y Castellón) debe ser compatible con el papel que 

desempeñan el importante conjunto de ciudades medias existentes en el litoral. 
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  � El modelo territorial propuesto tiene que ser lo suficientemente genérico y 

compatible con los modelos específicos correspondientes a cada una de las 

11zonas delimitadas. 

A su vez, estos criterios utilizados en la definición del modelo territorial deben plasmarse 

mediante una serie de propuestas de inversión y normativas, que dan lugar al Programa 

de Actuaciones y a la Normativa del Plan de Acción Territorial. 

Las principales actuaciones propuestas para la definición del modelo son las siguientes: 

 � La puesta en valor de los espacios naturales existentes en el litoral favoreciendo 

su conocimiento y disfrute público de forma compatible con el mantenimiento de 

los valores que justifican su protección. 

  � La creación de una red de espacios naturales litorales, jerarquizada en niveles 

en función de su importancia y de su contexto territorial, conectándolos entre sí y 

con otros espacios del interior mediante corredores fluviales, vías pecuarias, 

caminos, senderos. La Vía Litoral Valenciana, que recorre de norte a sur todo el 

litoral, es el elemento que articula esta propuesta. 

  � La protección de los suelos de alto valor paisajístico identificados en el estudio 

de paisaje realizado al efecto, en especial de aquéllos que actualmente no gozan 

de una protección medioambiental. 

  � La consideración de los riesgos naturales que afectan al litoral en el 

planeamiento urbanístico. Respecto de las inundaciones se asumen las 

previsiones del PATRICOVA para los municipios litorales. Se identifican las zonas 

inundables, las actuaciones estructurales previstas y se establecen limitaciones al 

desarrollo. Respecto del riesgo de erosión costera se propone desarrollar 

actuaciones en los tramos más afectados. Los futuros desarrollos en primeras 

líneas deben contribuir a la estabilización de la línea de costa y a la regeneración 

de las playas. 

  � La protección sostenible de los suelos agrícolas tradicionales de las planas 

litorales (huerta, arrozales, cultivos con denominación de origen) compatibilizando 

el desarrollo con su mantenimiento. 

  � La dinamización del sector pesquero buscando utilizaciones alternativas a los 

puertos y flota pesquera. En particular se propone potenciar el carácter turístico, 

recreativo y deportivo de estos puertos. 
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  � La mejora de las comunicaciones viarias norte-sur y litoral-interior, en especial 

estas últimas, para favorecer el desplazamiento de actividad económica hacia 

estos municipios como estrategia para paliar los desequilibrios, diversificar la oferta 

turística y descongestionar el litoral. 

  � La mejora de las comunicaciones ferroviarias por el litoral (ampliar la línea de 

FGV Alicante-Dénia hasta Torrevieja por el sur y Valencia por el norte) y potenciar 

el transporte público en general como forma de desplazamiento alternativa al uso 

del vehículo privado. 

  � La gestión integrada de los puertos, comerciales y deportivos. Los puertos 

comerciales deben especializarse y complementarse. Los puertos deportivos deben 

potenciarse, si bien se apuesta por la ampliación de los existentes frente a la 

creación de nuevos puertos (excepto las posibles marinas deportivas). 

  � La gestión racional del agua y de la energía, condicionando los futuros 

desarrollos a la existencia de recursos suficientes, en cantidad y calidad, así como 

a resolver los déficits existentes. 

  � Cambiar la forma de actuar en aquellas zonas que precisan de una ordenación 

diferenciada, bien por coincidir con los escasos tramos de costa vacante no 

protegida o por tratarse de ámbitos susceptibles de desarrollar proyectos 

estratégicos de ámbito regional. 

  � Promover modelos alternativos al uso inmobiliario del litoral, que posibiliten la 

una menor ocupación espacial del suelo y una mayor utilización temporal de la 

edificación. Los complejos residenciales y de servicios relacionados con la posible 

llegada masiva de jubilados extranjeros o desarrollos terciarios vinculados a la 

práctica del golf son alguna de las propuestas al respecto. 

  � Favorecer la conversión de segundas en primeras residencias, especialmente 

en aquellas zonas en las que ya exista una mínima estructura terciaria y de 

servicios, y recuperar a largo plazo espacios de oportunidad con esta finalidad 

(polígonos industriales en primera línea). 

  � La diversificación de la oferta turística en complemento del llamado “turismo de 

sol y playa”, propio del litoral mediterráneo, lo que exige potenciar nuevas formas de 

turismo (ambiental, cultural, de salud, de ocio y recreo, de congresos), lo que puede 

suponer un impulso a los municipios del interior próximos o bien comunicados con el 

litoral. 
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El modelo territorial de Oropesa del Mar mantiene el modelo del P.A.T. del Litoral 

Valenciano propuesto, más adelante se justifica el modelo del municipio y su adecuación 

al P.A.T. 

 

2.6.- Plan de Acción Territorial de carácter sectorial sobre “Prevención del Riesgos 
de Inundación en la Comunidad Valenciana” (PATRICOVA). 

Este Plan fue aprobado mediante acuerdo de 28 de enero de 2.003, del Consell de la 

Generalitat Valenciana (DOGV nº 4.429).  

En el punto 1.4.2.- de esta memoria se define como afecta el riesgo de inundación al 

término municipal en base al PATRICOVA. En este punto analizaremos como afecta el 

riesgo de inundación en el planeamiento urbanístico propuesto. 

Los planes generales deberán analizar las condiciones de drenaje superficial del territorio 

y para ello como mínimo reflejarán en su parte informativa (art. 20 del PATRICOVA): 

a) El Dominio Público Hidráulico, sus zonas de servidumbre y de policía, allí 

donde hayan sido delimitados por el Organismo de Cuenca.  

En el Plan General no se delimita ningún Dominio Público Hidráulico por falta de deslindes 

realizados por la Confederación hidrográfica del Júcar. En la presente revisión se han 

grafiado los ejes de los cauces y dos líneas paralelas a 100 metros, estas franjas no 

coinciden exactamente con las de servidumbre de policía pero se aproximan mucho y 

reflejan muy aproximadamente la afección de los cauces sobre el territorio. La 

delimitación exacta del Dominio Público Hidráulico y sus afecciones se realizará con el 

desarrollo de las actuaciones urbanísticas en suelo urbanizable y su planeamiento de 

desarrollo. 

b) Las zonas de riesgo de inundación y las vías de intenso desagüe que figuran 

en el PATRICOVA o en otros estudios realizados por el Organismo de Cuenca.  

En los planos de información I.11 Riesgo de inundación y de deslizamiento y de 

ordenación 0.4.1 Red Estructural de Dotaciones Públicas y Afecciones aparecen 

grafiados los riesgos de inundación definidos por el PATRICOVA. 
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c) Todos los cauces, zonas de acumulación de agua y conos de inundación, al 

menos por aquellos cuya vertiente tenga una superficie superior a medio 

kilómetro cuadrado, o que suponga un riesgo apreciable para las actividades 

humanas.  

Se han grafiado todos los cauces que aparecen en la cartografía del Instituto Cartográfico 

Valenciano calificados como rambla. 

El PATRICOVA determina, en su artículo 21, que el Plan General debe clasificar como 

suelo no urbanizable de especial protección el dominio público hidráulico de conformidad 

con su legislación reguladora, así como las zonas de inundación de Riesgo 1, salvo 

aquellas clasificadas como suelo urbano.  

En el término municipal existen dos zonas de Riesgo1 delimitadas por el PATRICOVA. La 

primera de estas zonas, adyacentes al río Xinxilla, se extiende a ambos márgenes de este 

cauce, desde la zona de les Catales hasta su desembocadura. La segunda zona, se sitúa 

en el Barranco de la Rampuda, a su paso por el núcleo urbano y hasta su 

desembocadura en la Platja de la Conxa. 

El ámbito inundable del Río Xinxilla tenía la clasificación, en le planeamiento anterior, de 

Suelo No Urbanizable de Protección Cauces y Suelo Urbano ZU.D3 Ciudad Estival de 

Vacaciones. En el ámbito coincidente del S.N.U.P. Cauces, del planeamiento anterior, y el 

Riesgo 1, el planeamiento propuesto mantiene la  anterior protección cumpliendo lo 

establecido en el artículo 22 de la norma. La normativa del Suelo No Urbanizable de 

Protección Cauces prohíbe cualquier tipo de edificaciones de acuerdo con lo establecido 

en el Plan de Acción territorial. En cuanto al Suelo Urbano ZU.D3 el planeamiento 

propuesto lo clasifica como suelo urbanizable y en virtud del artículo 23 del PATRICOVA 

será necesario estudio de inundabilidad específico para su desarrollo. 

La segunda zona de Riesgo 1 delimitada por el PATRICOVA esta clasificada como suelo 
urbano y se encuentra urbanizada y edificada en su mayoría. Este ámbito mantiene su 

clasificación.  

Además, como consecuencia del desarrollo del Sector R-1 Els Quarts Este y una de sus 

condiciones de conexión se construyó un puente y se acondicionó parte del cauce del 

Barranco de la Raspuda. Este proyecto cuenta con el pertinente estudio hidrológico 
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informado favorablemente por el organismo de cuenca en fecha 30 de noviembre de 

2.004 (N.R.:2004AP0557). El acondicionamiento del cauce no soluciona los problemas de 

inundabilidad en el Barranco de la Raspuda, sigue existiendo un estrechamiento del 

cauce a su paso por la línea de ferrocarril VLC-BCN. Este estrechamiento unido a unas 

infraestructuras para la evacuación de pluviales claramente insuficientes conllevan una 

importante problemática de inundaciones, puesto que se impide la salida natural del agua 

a través de un cauce hasta el mar, y se fuerza a su desagüe por superficie, sin cauce 

definido y con obstrucciones en forma de edificaciones. 

Gran parte del suelo urbano situado entre la línea del ferrocarril y la playa del Morro de 

Gos está, también, afectado por Riesgo de inundación 3. En este ámbito será de 

aplicación lo dispuesto en Las Directrices de Evolución Urbana en el apartado “La 

prevención de riesgos naturales o inducidos”. 

El único sector, de suelo urbanizable sin programar, afectado por riesgo de inundación, 

según el PATRICOVA, es el Sector RES-7. El límite norte del sector es el dominio público 

del Barranco del Xinxilla y a partir de este el PATRICOVA define tres tipos de riesgos de 

inundación, 1, 2 y 3, que abarcan la practica totalidad del mismo. Para el desarrollo de 

este sector será preceptivo un estudio de inundabilidad específico con carácter previo a 

su programación, según lo establecido en el artículo 23 del PATRICOVA. 

El PATRICOVA propone tres actuaciones estructurales para reducir el riesgo de 

inundación en el municipio 

ECC-12. Encauzamiento cubierto del barranco de la Rampudia desde aguas arriba 

del paso con el ferrocarril hasta la desembocadura del mar. La Longitud del 

encauzamiento es de 700 metros con capacidad hidráulica de recomendable 

Q(500) = 76 m3/m, aunque puede existir limitaciones físicas que condicionen en 

menor nivel de protección. Se debe disponer de arenero en cabecera. 

ECC-111. Drenaje de aguas pluviales en la marjal de Oropesa, por medio de la 

construcción de un nuevo puente en la desembocadura del Río Chinchilla, con una 

capacidad hidráulica recomendable de Q(500) = 214 m3/s. 

  ECC-112. Construcción de un nuevo puente en la desembocadura del Río Xinxilla 

con una capacidad hidráulica recomendable de Q(500) = 214 m3/m 
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2.7.- Afecciones impuestas por la legislación sectorial. 

El modelo territorial que se desarrolla contempla las afecciones impuestas por la 

legislación sectorial, tanto estatal como autonómica. 

Se recoge asimismo, de conformidad con la Orden de 8 de marzo de 1999, de la 

Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, la cartografía temática y 

estudios integrantes del sistema de información territorial publicados por la citada 

Consellería, ahora de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda. 

Igualmente, se respetan las afecciones derivadas tanto del Plan de Acción Territorial de 

carácter sectorial sobre Prevención del Riesgo de Inundación (PATRICOVA) como por los 

actualmente en tramitación, Plan de Acción Territorial de Castellón (PATECAS) y Plan de 

Acción Territorial del Litoral de la Comunidad Valenciana. 

A tal efecto, en cuanto a las afecciones impuestas por la legislación sectorial, debe 

destacarse la siguiente normativa: 

 

a) Afecciones derivadas de las Infraestructuras Territoriales. 

a.1.- Las derivadas de la existencia de afecciones en materia de Carreteras. 

- Ley 25/1.988, de 29 de Julio, de Carreteras (B.O.E.; 182; 30/07/88). 

- R.D. 1.812/1.994, de 02 de Septiembre, Reglamento General de Carreteras (B.O.E.; 

228; 23/09/94). 

- Ley 6/1.994, de 27 de Marzo, de Carreteras de la Comunidad Valenciana (D.O.G.V.; 

1.516; 05/04/91). 

- LEY 6/1991, de 27 de marzo, de Carreteras de la Comunitat Valenciana, modificada por 

la LEY 14/2005, de 23 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión 

Financiera y Administrativa, y de Organización de la Generalitat (Capitulo XIII). 

a.2.- Las derivadas de la existencia de afecciones en materia de Ferrocarriles. 

- Ley 16/1.987, de 30 de Julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (B.O.E.; 182; 

31/07/1.988). 
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- Ley 39/2.003, de 27 de Noviembre, del Sector Ferroviario (B.O.E.; 276; 18/11/2.003). 

- R.D. 1.211/1.990, de 28 de Septiembre, Reglamento de la Ley de Ordenación de los 

Transportes Terrestres (B.O.E.; 241; 08/10/1.990). 

- ORDEN FOM/2230/2005, de 6 de julio, por la que se reduce la línea límite de edificación 

en los tramos de las líneas de la red ferroviaria de interés general que discurran por zonas 

urbanas. 

a.3.- Las derivadas de la existencia de afecciones en materia de Transporte de Energía. 

- Ley 54/1.997, de 27 de Noviembre, de Ordenación del Sector Eléctrico (B.O.E.; 285; 

28/11/1.997). 

 

b) Afecciones derivadas de los Elementos Naturales del Territorio. 

b.1.- Las derivadas de la existencia de afecciones en materia de costas. 

- Ley 22/1.988, de 28 de Julio, de Costas (B.O.E.; 181; 29/07/1.988). 

- R.D. 1.471/1.989, de 01 de Diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 

Costas (B.O.E.; 297; 12/12/1.989). 

b.2.- Las derivadas de la existencia de afecciones en materia de aguas. (Cauces de 

corrientes naturales, continuas o discontinuas). 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Aguas. (B.O.E.; 176; 24/07/01). 

- R.D. 849/1.986, de 11 de Abril, Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

b.3.- Las derivadas de la existencia de afecciones en materia de Vías Pecuarias. 

- Ley 03/1.995, de 23 de Marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E.; 071; 24/03/95). 

- Ley 11/1.994, de 27 de Diciembre, de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad 

Valenciana (D.O.G.V.; 2.243; 09/01/95). 

b.4.- Las derivadas de la existencia de afecciones en materia de Montes. 

- Ley 3/1.993, de 09 de Diciembre, de la Generalitat Valenciana, Forestal de la 

Comunidad Valenciana (D.O.G.V..; 2.168; 21/12/1.993). 

- El inventario forestal de la web de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y 

Vivienda, conforme al acuerdo de 15 de junio de 2.007, del Consell, por el que se aprueba 

el Inventario Forestal de la Comunitat Valenciana.  
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- Decreto 6/2004, de 23 de Enero, del Consell de la Generalitat, por el que se establecen 

Normas Generales de Protección en Terrenos Forestales Incendiados (D.O.G.V..; 4.678; 

27/01/2.004). 

- DECRETO 7/2004, de 23 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que aprueba el 

pliego general de normas de seguridad en prevención de incendios forestales a observar 

en la ejecución de obras y trabajos que se realicen en terreno forestal o en sus 

inmediaciones (D.O.G.V..; 4.678; 27/01/2.004). 

 

b.5.- Las derivadas de la existencia de afecciones en materia de Espacios Naturales 
Protegidos. 

- Ley 11/1.994, de 27 de Diciembre, de Espacios Protegidos de la Comunidad Valenciana 

(D.O.G.V..; 2.423; 09/01/1.995). 

 

c) Otros tipos de afecciones. 

c.1.- Afecciones en materia de Patrimonio Histórico. 

- Ley 16/1.985, de 25 de Junio, del Patrimonio Histórico Español (B.O.E.; 155; 

29/06/1.985). 

- R. D. 111/1986, de 10 de Enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de Junio, 

del Patrimonio Histórico Español (B.O.E.; 155; 28/01/1.986). 

- Ley 7/2004, de 19 de Octubre, de la Generalitat Valenciana, de Modificación de la Ley 

4/1998, de 11 de Junio, del Patrimonio Cultural Valenciano (D.O.G.V.; 4.867; 

21/10/2.004). 

- Ley 4/1998, de 11 de Junio, de la Generalitat Valenciana, del Patrimonio Cultural 

Valenciano (D.O.G.V.; 3.267; 18/06/1.998). 

- Ley 5/1999, de 09 de Abril, de creación del Instituto Valenciano de Conservación y 

Restauración de Bienes Culturales (D.O.G.V.; 3.473; 14/04/1.999). 

 

2.8.- Infraestructuras existentes. 

- Carreteras de la Red de Interés General del Estado. 

Autopista AP-7. 
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Carretera Nacional CN-340. 

- Carreteras de la Comunidad Valenciana. 

Red Local. 

CV-148. Titular Consellería de Infraestructuras y Transportes según el II Catálogo del 

Sistema Viario Valenciano 

P-5. Titular Diputación Provincial de Castellón. 

FF.CC. “Corredor del Mediterráneo” Tramo Valencia-Barcelona. 

- R.E.E.. 

L.A.A.T 400,00 Kva. Doble Circuito (Castellón Ingenio – Vandellós). 

- Iberdrola: 

L.A.A.T. 400,00 Kva. Doble Circuito (Castellón Ingenio – Vandellós). 

L.A.A.T. 132,00 Kva. Simple Circuito (Castellón Ingenio – Benicarló). 

L.A.A.T. 66,00 Kva. Doble Circuito (Castellón Ingenio – Benicarló). 

- Gas Natural SDG, S.A. (CEGAS). CBREDE 2003/11/12) 

- Abastecimiento. 

Líneas de alimentación al Depósito “GOMBÍ”, del T.M. Oropesa, procedentes de 

captaciones en el T.M. Cabanes. 

- Conducción Ø300 FB & Ø315 PVC (Impulsión), procedentes de los Pozos “Torres-I” y 

“Torres-II”. 

- Conducción Ø200 FB, procedentes de los Pozos “Barranc Negre-I” y “Barranc Negre -II”. 

- Saneamiento. 

E.D.A.R. municipal existente junto al Río Xinxilla. 

E.D.A.R. privada existente en la urbanización Torre Bellver. 

 

2.9.-Infraestructuras principales en proyecto. 

Se establece a continuación un listado de las reservas de suelo destinadas a dotaciones e 

infraestructuras más importantes, y que por su ubicación, dimensión o función aseguran la 
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racionalidad y coherencia del desarrollo urbanístico y garantizan la funcionalidad y calidad 

de los principales espacios de uso colectivo. Reiterar una vez más que la definición del 

“Modelo Territorial” que establece el Plan, se ve “hipotecada” en la medida que su ámbito 

de actuación se encuentra afectado por el desarrollo de diversos Planes Estratégicos 

supraterritoriales tan determinantes como son el Plan Estratégico de Infraestructuras de 

Transporte 2005-2020 (P.E.I.T.), del Ministerio de Fomento, y el desarrollo del Plan de 

Infraestructuras Estratégicas 2.004 – 2.010 (P.I.E.), de la Consellería de Infraestructuras, 

cuyo alcance se encuentra en fases embrionarias que adolecen del grado de precisión 

necesario para su traslación al “Modelo Territorial”. Sirva como ejemplo las servidumbres 

y afecciones que se derivan de la reciente Resolución, de fecha 27 de Julio del 2.005 

(B.O.E. Num.: 219, de fecha 13 de Septiembre), de la Secretaría General para la 

Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático, por la que se formula 

“Declaración de Impacto Ambiental (en adelante D.I.A.)”, del Est. Informativo del Proyecto 

“Exp.: EI.1-E-143 “Autovía Tramo: Castellón – L´Hospitalet de L´Infant” e integrada en el 

Plan Estratégico de Infraestructuras de Transporte 2005-2020 (P.E.I.T.). 

 

En este sentido, se habilitan las siguientes actuaciones: 

 

a) Actuaciones previstas en materia de carreteras: 
- Revisión e integración del Est. Informativo Exp.: EI.1-E-143 “Autovía Tramo: 

Castellón – L´Hospitalet de L´Infant” e integrada en el Plan Estratégico de 

Infraestructuras de Transporte 2005-2020 (P.E.I.T.), mediante la reserva de los 

terrenos necesarios para facilitar la creación o ampliación de las infraestructuras 

previstas en el proyecto. 

Revisión que deberá contemplar la adecuación de los enlaces y ampliación de 

viales de servicio reseñados en el Estudio de Tráfico complementario de este  

P.G.O.U. 

- Revisión e integración del proyecto de la CV-10 (Tramo La Pobla Tornesa – San 

Mateo), así como la mejora de su vertebración con la Autopista AP-7, mediante el 

desdoblamiento en toda su traza, del Exp.: 41-C-1358 Vall d´Alba – Cabanes – 

Oropesa del Mar. Actuación que se precisa para descongestionar los 

desplazamientos supramunicipales entre la zona costera y la capital, que de otra 

forma, solo podrían ser canalizados por la CN-340. 

- Consolidar la CV-148, como elemento vertebrador de la Red Local, 

complementando su funcionalidad con carriles bici, que posibiliten el uso 
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cicloturista de sus trazados implantando recorridos peatonales o no motorizados, 

separados del tránsito rodado y seguros, que permitan la conexión interurbana. 

- Revisar en profundidad las condiciones de diseño de la Ctra. Exp.: 41-C-1358 

Ctra. Vall d´Alba – Cabanes – Oropesa. 

Es evidente que las condiciones de servicio que sirvieron de base para la 

formulación del Proyecto inicial (anteriores a la presentación del modelo territorial 

del presente Plan), resultan de todo punto incompatibles con las necesidades de 

explotación que se derivan del modelo territorial resultante, por lo que urge su 

revisión en profundidad, debidamente consensuada entre todas las 

administraciones implicadas. 

A mayor abundamiento, y en la medida en que todas ellas están o se verán 

afectadas por los Planes de desarrollo sectoriales tendentes a su conversión en 

viales de alta capacidad, con un incremento sustancial de sus condiciones de 

explotación, servicio y mejora de la seguridad vial (eliminación de travesías 

urbanas, etc.), el P.G.O.U. se subrogará en las conclusiones de sus respectivo 

estudios. 

 

b) Actuaciones previstas en materia de FF.CC.: 
 
FF.CC. “Corredor del Mediterráneo” Tramo Valencia-Barcelona. 
Se trata de una infraestructura de interés general, integrada en el Plan Estratégico de 

Infraestructuras de Transporte 2005-2020 (P.E.I.T.), del Ministerio de Fomento, a fecha de 

hoy, no tiene pormenorizadas sus características de servicio en el tramo que discurre por 

los términos de Cabanes y Oropesa, por lo que la definición del modelo territorial deberá, 

como en el caso de las carreteras, establecer un periodo de consultas para concretar su 

formalización. 

 

c) Actuaciones previstas en materia de infraestructuras energéticas: Electricidad: 
- Infraestructuras eléctricas en servicio: 
- R.E.E. 
L.A.A.T 400,00 Kva. Doble Circuito (Castellón Ingenio – Vandellós). 

- Iberdrola: 
L.A.A.T. 400,00 Kva. Doble Circuito (Castellón Ingenio – Vandellós). 

L.A.A.T. 132,00 Kva. Simple Circuito (Castellón Ingenio – Benicarló). 

L.A.A.T. 66,00 Kva. Doble Circuito (Castellón Ingenio – Benicarló). 
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Para ello, el nuevo “Modelo Territorial” ordena las infraestructuras de suministro de 

energía eléctrica y de comunicaciones, delimitando pasillos en torno a sus actuales 

trazados para el paso de dichas instalaciones, implementando mejoras que den una 

adecuada respuesta frente a la vulnerabilidad del medio en aquellos tramos que así lo 

requieran (trazado aéreo sobre el Paraje Natural del Desert de Les Palmes), 

integrándolas en la estructura del territorio, y resolviendo desde el planeamiento, la 

compatibilidad con los usos existentes o previstos y con los valores culturales y 

paisajísticos. 

 

- Infraestructuras eléctricas en proyecto: 
 

En concordancia con lo anteriormente expuesto el P.G.O.U. impone las reservas de suelo 

y servidumbres de uso que se derivan de la declaración de utilidad pública que ampara 

las instalaciones eléctricas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica 

que las necesidades del servicio exigieran implantarse en la zona, a los efectos de 

expropiación forzosa de los bienes y derechos afectados necesarios para el 

establecimiento, así como de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso adscritas 

a las siguientes infraestructuras en fase de estudio y/o desarrollo: 

 

- Exp. Num.: ATASCT/2003/114/12. 

Resolución de 17 de Enero del 2.005, del Director General de Energía (D.O.G.V. 

Num.: 4985, de fecha 14 de Abril del 2.005), por la que se otorga a la mercantil 

“Iberdrola. Distribución Eléctrica, S.A.U.” autorización administrativa de la nueva 

subestación transformadora de 132/20 kva., denominada “ST Oropesa”, ubicada 

en el término municipal de Oropesa del Mar (CS). 

 

- Exp. Num.: ATLINE/2004/246/12. 

Resolución de 10 de Febrero, del 2.005 del Servicio Territorial de Energía 

(D.O.G.V. Num.: 4964, de fecha 11 de Marzo del 2.005), relativa a la información 

publica de la solicitud de autorización administrativa del proyecto de tendido del 

segundo circuito de la línea eléctrica de 132 kva.  La Plana - Benicarló, desde la 

“ST Vall d'Alba” apoyo número 74 bis, hasta la “ST Benicarló”. 

 

- Exp. Num.: ATLINE/2004/239/12. 



Memoria del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Oropesa del Mar                                                                                 
 

   98  

Información pública (D.O.G.V. Num.: 4953, de fecha 24 de Febrero del 2.005), de 

la solicitud de autorización administrativa, estudio sobre impacto ambiental y 

declaración, en concreto, de la utilidad pública del proyecto de línea eléctrica de 

132 kva. (doble circuito), entre la “ST Oropesa” y el apoyo 63 bis, de la línea 

Benicasim-Benicarló, en los términos municipales de Cabanes y Oropesa del Mar 

(CS). 

 

- Pendientes de inminente tramitación, la mercantil “Iberdrola. Distribución 

Eléctrica, S.A.U.”, tiene programadas las siguientes actuaciones: 

 

· Aumento de capacidad de potencia de la “ST Oropesa”, mediante la construcción 

del Exp.: 874161 “E/S, en “ST Oropesa”, L/132 kva, DC; Benicassim – Benicarló”. 

· Construcción de una nueva subestación, de 400/220 kva., denominada “ST 

Salsadella”, concebida para la evacuación de generación eólica de la zona, junto 

con una nueva L.A.A.T. (Doble circuito a 220 kva., que interconectará la reseñada 

“ST Salsadella” con la actual “ST Benicarló” (debidamente ampliada con un 

sistema de 220 kva). 

· Construcción de una nueva L.A.A.T. (Doble circuito a 220 kva., que 

interconectará la “ST Benicarló”, con Castellón Capital (de esta línea se tiene 

previsto alimentar la demanda del P.D.A.I.; “MUNDO ILUSIÓN”). 

 

Actuaciones que serán trasladables en igualdad de condiciones respecto de los tendidos 

aéreos de L.A.M.T., existentes en los términos municipales afectados, en relación a la 

necesaria coordinación con los planes urbanísticos que se pudieran desarrollar al amparo 

de las previsiones del P.G.O.U. por lo que será necesario el desmantelamiento y 

simultánea reposición en subterráneo en aquellos tramos que discurran en suelos 

urbanos o urbanizables en fase de programación, así como los trazados que atraviesen 

los parques naturales, PNL, al ser vinculante la necesidad de canalizar en zanja los 

tendidos aéreos de líneas de M.T., según establece el Reglamento Electrotécnico y las 

normas de urbanización municipales. 

 

d) Actuaciones previstas en materia de infraestructuras energéticas: Gas: 
 

- Exp.: CBREDE/2003/14. 

Información pública (D.O.G.V. Num.: 4.651, de fecha 16 de Diciembre del 
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2.003), para autorización administrativa del proyecto de instalaciones de ampliación de las 

redes de distribución de gas natural en la provincia de Castellón año 2003, en los 

términos municipales de Castellón de la Plana, Villarreal, Almazora, Oropesa del Mar, 

Onda, Betxí, Borriol, Vall d'Alba, Burriana y Oropesa del Mar (Castellón), presentada por 

Gas Natural Cegas, S.A. 

- Exp.: CBREDE/2003/20. 

Información pública (D.O.G.V. Num.: 4.639, de fecha 27 de Noviembre del 2.003), 

para autorización administrativa del proyecto de instalaciones de red de 

distribución de gas en el término municipal de Cabanes (Castellón), presentada 

por Gas Natural Cegas, S.A. 

 

- Exp.: CBREDE/2004/22/12. 

Resolución de 25 de Abril (D.O.G.V. Num.: 5.023, de fecha 08 de Junio del 2.005), 

del Jefe del Área de Energía, relativa a la Información Pública de la solicitud de 

autorización administrativa del proyecto de ampliación de las redes de distribución 

de Gas Natural Cegas, S.A., en la provincia de Castellón año 2004, presentada 

por Gas Natural Cegas, S.A.. CBREDE/2004/22/12. 

 

- Exp.: CBREDE/2004/11/12. 

Resolución de 06 de Septiembre (D.O.G.V. Num.: 5.103, de fecha 29 de 

Septiembre del 2.005), del Director General de Energía, por la que se otorga a 

Gas Natural SDG, SA, autorización administrativa para la construcción del 

gasoducto de gas natural denominado .Cabanes-Oropesa del Mar. y sus 

instalaciones auxiliares, en los términos municipales de Cabanes y Oropesa del 

Mar, en la provincia de Castellón, se aprueban el proyecto de ejecución y la 

Addenda al mismo y se declara en concreto su Utilidad Pública. 

 

En este sentido, se habilitan las siguientes actuaciones: 

 

- Incorporar a la red las estaciones reguladoras y líneas de alimentación de la Red de 

Distribución, adscritos a la Red Primaria de la Alternativa Técnica “Marina d´Or Golf-

Cabanes” y “Marina d´Or Golf-Oropesa”. Señalar al respecto que se ha identificado la 

necesidad de abordar reposición de servicios en tramos parciales de la red existente 

integrados en el ámbito de actuación de “MARINA D’OR GOLF OROPESA” en relación al 

Exp.: CBREDE/2004/11/12. En base a esta circunstancia, la Red Primaria señalada en el 
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“Modelo Territorial”, propone la adopción de nuevos trazados alternativos en los tramos 

objeto de reposición, cuya viabilidad estará supeditada a la observancia de las 

servidumbres y limitaciones de uso (Zonas de Dominio Público, Protección y Reserva, 

viabilidad técnica etc.), establecidas reglamentariamente en las respectivas legislaciones 

sectoriales. 

 

e) Actuaciones previstas en materia de infraestructuras hidráulicas: 
El Plan General recoge y asume las previsiones de actuación contempladas en el Plan 

Director de Saneamiento y Depuración de la Generalitat Valenciana, con el que se 

pretende la racionalización de los sistemas de suministro actuales y la corrección de las 

deficiencias en la calidad de las aguas, sobre todo en lo referente a contaminación de 

aguas subterráneas e intrusión salina. 

A tal efecto, se identifican tres tipos de actuaciones: 

 
- Medidas estructurales de contención de avenidas. 
 

E P.G.O.U. impone las reservas de suelo y servidumbres de uso que se derivan de la 

declaración de utilidad pública que ampara las instalaciones de captación, suministro y 

distribución de agua potable de riego que por necesidades de servicio deban implantarse 

en la zona, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos afectados 

necesarios para el establecimiento, así como de la imposición y ejercicio de la 

servidumbre de paso que fueran pertinentes para la puesta en servicio de las 

instalaciones, equipos e infraestructuras a implantar. 

En este sentido, se asume la necesidad de abordar las actuaciones estructurales 

identificadas por el P.A.T.R.I.C.O.V.A., relativas a la ejecución de obras de 

encauzamiento y defensa frente avenidas, contemplados en los respectivos planes 

sectoriales, como son las identificadas en el P.A.T.R.I.C.O.V.A., respecto de la cuenca del 

Río Chinchilla, a la vista del grave riesgo de inundación constatado en su tramo final de la 

desembocadura (ECC- 112), afectando incluso a núcleos habitados y a la zona deprimida 

de la Marjal de Oropesa (ECC-111), magnificado por la aportación del Barranco del 

Diablo. 

 

Otro tanto cabe reseñar respecto al Barranco de Rampudia (ECC-12; Playa de 

la Concha) y el Barranco de Cantalobos (ECC-13; Playa de Voramar), en Benicasim. 
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- Infraestructuras de abastecimiento. 
 

Posibilitar desde el planeamiento las previsiones de adecuación de las infraestructuras 

existentes y las previstas contempladas en el Plan de Infraestructuras Estratégicas 2.004 

– 2.010 (P.I.E.), elaborado por la Generalitat Valenciana, encaminado a planificar el 

desarrollo las infraestructuras, en el ámbito objeto de estudio, relacionadas con el 

abastecimiento. 

 

Según el informe titulado Estimación de la demanda de recursos hídricos en los 
términos municipales de Oropesa del Mar y Cabanes (provincia de Castellón) 
redactado en mayo de 2.007 por el Grupo de Investigación de a Gestión de Recursos 

Hídricos de la Universidad Jaume I a petición de la Comisión de Seguimiento de la Planta 

Desaladora que Acuamed tiene previsto construir en Cabanes. Se dispone de información 

suficiente para certificar la existencia de un déficit hídrico relevante en el distrito marítimo 

que sólo podrá resolverse, mediante la implantación de una planta de osmosis inversa, 

alimentad mediante pozos marinos o toma directa al mar, con el objetivo de “frenar” el 

fenómeno de intrusión marina por sobreexplotación del acuífero y la obtención de 

caudales excedentarios procedentes de E.D.A.R.´s equipadas con tratamiento terciario 

que posibiliten la recarga y posterior regeneración del acuífero, recogiendo y asumiendo 

el Plan General la estrategia marcada en el Est. Hidrogeológico del ámbito del P.G.O.U.; 

“MARINA D’OR GOLF OROPESA”, por ser la única alternativa viable. 

 

Es importante señalar que el 21 de abril de 2.006 se firmó el Convenio Regulador para la 

Financiación de la Desaladora de Cabanes y Oropesa del Mar entre La Sociedad Estatal 

ACUAMED, el Ayuntamiento de Cabanes y el Ayuntamiento de Oropesa del Mar. En 

este convenio ACUAMED se obliga a ejecutar una planta de agua desalada de mar con 

una capacidad provisional de producción diaria de 65.000 metros cúbicos, ampliables 

hasta 130.000. La capacidad instalada de producción destinada inicialmente a los 

Ayuntamientos es de 52.600 metros cúbicos, que, en una primera aproximación, se 

distribuirá entre ambos con arreglo a lo siguiente: 

Hasta 25.000 metros cúbicos diarios para el Ayuntamiento de Cabanes. 

Hasta 27.600 metros cúbicos diarios para el Ayuntamiento de Oropesa. 

  

En cualquier caso, y al tratarse de actuaciones con competencias compartidas por 

diversas administraciones autonómicas y estatales, su viabilidad estará supeditada a la 
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previa obtención de informe favorable del organismo de cuenca competente sobre la 

disponibilidad y compatibilidad de dicho incremento con las previsiones de los planes 

hidrológicos, además de la no afectación o menoscabo a otros usos existentes legalmente 

implantados. 

 

En este sentido, se habilitan las siguientes actuaciones: 

 

- Delimitar la reserva de terrenos necesaria para la implantación de una planta desaladora 

en el T.M. Cabanes, promovida por la Sociedad Estatal “AcuaMed. Aguas de las Cuencas 

Mediterráneas, S.A.”, destinada a producir los recursos hídricos demandados por las 

poblaciones de Cabanes, Oropesa del Mar y Benicasim. 

- Identificar las líneas de alimentación al Depósito “GOMBÍ” y “CASTILLO”,  del T.M. 

Oropesa, procedentes de captaciones en el T.M. Cabanes. 

� Conducción Ø300 FB & Ø315 PVC (Impulsión), procedentes de los Pozos “Torres-I” y 

“Torres-II”. 

� Conducción Ø200 FB, procedentes de los Pozos “Barranc Negre-I” y “Barranc Negre -

II”. 

� Conducción Ø100 FB, procedentes del Depósito “GOMBÍ”, de alimentación al Depósito 

“CASTILLO”, encargado de alimentar las redes del Casco Urbano. 

� Conducción Ø300 FB, procedentes del Depósito “GOMBÍ”, encargado de alimentar las 

redes de “Les Amplaries” (Ø20 PVC) y “El Balcó” & “Els Quarts” (Ø200 FB). 

 

- Incorporar a la red municipal el nuevo depósito contemplado en el expediente sometido 

a Información Pública, del proyecto de construcción de depósito de agua potable de 

8.000,00 m3, elaborado por la Conselleria de Infraestructuras y Transporte, de la 

Generalitat Valenciana (D.O.G.V. Num.: 4846, de fecha 21 de Septiembre del 2.004). 

 

- Incorporar a la red municipal los depósitos y líneas de alimentación y distribuidores 

principales de la Red de Abastecimiento y Riego, adscritos a la Red Primaria de la 

Alternativa Técnica “Marina d´Or Golf-Oropesa”, “Torre Bellver 1 y 2”, “La Colomera” y 

“Tossal Natural”. 

  

Señalar al respecto que se ha identificado la necesidad de abordar reposición de servicios 

en tramos parciales de la red existente integrados en el ámbito de actuación de “Marina 

d´Or Golf-Oropesa”. En base a esta circunstancia, la Red Primaria señalada en el “Modelo 
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Territorial”, propone la adopción de nuevos trazados alternativos en los tramos objeto de 

reposición, cuya viabilidad estará supeditada a la observancia de las servidumbres y 

limitaciones de uso (Zonas de Dominio Público, Protección y Reserva, viabilidad técnica 

etc.), establecidas reglamentariamente en las respectivas legislaciones sectoriales. 

 

Otro tanto cabe señalar respecto de las afecciones que el desarrollo de los suelos 

urbanizables generará a las redes de distribución de las Comunidades de Regantes 

operativas en el término municipal. En este sentido, su reposición exigirá el desarrollo de 

los oportunos estudios y trabajos de campo, en colaboración con las empresas o 

administración de fomento responsable de la gestión del agua y las Comunidades de 

Regantes. 

 

- Infraestructuras de saneamiento. 
 

- Posibilitar desde el planeamiento las previsiones de adecuación de las infraestructuras 

existentes y las previstas contempladas en el Plan de Infraestructuras Estratégicas 2.004 

– 2.010 (P.I.E.), elaborado por la Generalitat Valenciana, encaminado a planificar el 

desarrollo las infraestructuras en el ámbito objeto de estudio relacionadas con el 

saneamiento y depuración de los caudales generados y su posterior reutilización para el 

riego de zonas verdes y cultivos. 

 

En concordancia con lo anteriormente expuesto el P.G.O.U. impone las reservas de suelo 

y servidumbres de uso que se derivan de la declaración de utilidad pública que ampara 

las instalaciones de saneamiento y depuración de aguas residuales que las necesidades 

del servicio exigieran implantarse en la zona, a los efectos de expropiación forzosa de los 

bienes y derechos afectados necesarios para el establecimiento, así como de la 

imposición y ejercicio de la servidumbre de paso que fueran pertinentes para la puesta en 

servicio de las instalaciones, equipos e infraestructuras a implantar. 

 

En este sentido, se proponen las siguientes actuaciones: 

 

- Incorporar a la red primaria de dotaciones públicas el suelo del Plan Especial de reserva 

de suelo para la construcción de la E.D.A.R. del área Oropesa – Ribera de Cabanes (CS), 

elaborado a instancia del Ayuntamiento de Oropesa (D.O.G.V. Num.: 5128, de fecha 04 

de Noviembre del 2.005, cuyo Proyecto de Construcción cuenta con Declaración de 
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Impacto Ambiental Favorable (Exp.: 251/04-AIA), de fecha 11 de Mayo del 2.005, a favor 

de la Entitat de Sanejamet d´Aigües (E.P.S.A.R.). 

Su configuración permitirá depurar la totalidad de las aguas residuales, tanto del término 

de Oropesa (en donde se implanta), como las aportadas desde la zona costera de La 

Ribera de Cabanes, sustituyendo a las antiguas E.D.A.R.´s de Oropesa, La Ribera de 

Cabanes y Torre Bellver existentes en la actualidad, e incluso la proyectada para el 

Sector “Torre La Sal”. 

 

- Incorporar a la red municipal las infraestructuras de saneamiento y bombeo en proyecto, 

destinadas a recepcionar, canalizar y derivar a la E.D.A.R. anteriormente relacionada, los 

caudales generados por los sectores residenciales existentes en la zona sur del término. 

 

Oropesa del mar a 30 de noviembre de 2009 

 

 

 

 

Fdo. Rafael Ibáñez Sanchez-Robles   Fdo. Alejandro Rubert Laguia 

 

 

 

Fdo. Carlos Guillamón Beltrán 
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